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ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO 
DESONORA 

SECRETARÍA DE 

BIENESTAR 

PROGRAMA SECTORIAL DE 
MEDIANO PLAZO 

2022-2027 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 

1 GOBIERNO 
DE SONORA 

BIENESTAR 

PRESENTACIÓN 

El rostro de qu ienes enfrentan las carencias sociales es el de la niñez, es 
ind ígena, es mujer, es el rostro de las discapacidades, de las personas 
adultas mayores, de las juventudes, de las personas en cond ición de ca lle; 
quienes, a pesar de las vulnerabi lidades están haciéndose visibles para 
defender el ejercicio efectivo de sus derechos. 

Dentro de los retos que se asumen, se precisan los de avanzar en la 
igualdad de género, así como el establecimiento de mecanismos que 
propicien el fortalecimiento del tej ido social para formar comun idades 
apropiadas de su territorio, más unidas y sol idari as. 

Hay que destacar que los organismos sectorizados a la Secretaría de 
Bienestar desempeñan un papel altamente importante, siendo estos, el 
Instituto Sonorense de la Juventud {ISJ}, la Comisión de Vivienda del 
Estado de Sonora {COVES) y el Instituto Sonorense para la Atención de las 
Personas Adultas Mayores {ISAAM). 

Se resa lta también el papel de las Secretarías y otras instituciones cuyas 
representaciones han aportado una mirada transversa l en el quehacer por 
el desarrollo social, a través de la Comisión Sectorial de Equidad y 
Desarrollo Social. 

El presente programa constituye un documento sustentado en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2022-2027. Se plasma la hoja de ruta para la 
conducción de la política social donde los programas sociales se 
fundamentan en el ejercicio de derechos, una inversión histórica y un 
trabajo en el territorio o a ras de suelo para hacer llegar directamente los 
apoyos a la población en pobreza que ha estado al margen de la Justicia 
socia l. 

Lic. Fernando Ro~ Vega Molina 

Secretario de Bienestar 
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BIENESTAR 

MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

Contribuir a generar una política de bienestar y justicia social con 
enfoque de derechos, para que a través de /ajusticia social todas y todos 
los sonorenses cuenten con oportunidades de desarrollo sostenidas, que 

permitan la reducción de las brechas de desigualdad. 

VISIÓN 

Sonora cuenta co n una política social para el bienesta r y j usticia social, en 
la que la suma de voluntades de l Estado mexicano, en conj unto con la 
sociedad, ha propiciado la inclusión social de todas y todos los son orenses, 

para un pleno ej ercicio de derechos en un marco de part icipación y 

cohesión social. 
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BIENESTAR 

INTRODUCCIÓN 

Con el fin de cumpli r con los objetivos, estrateg ias y líneas de acción 
establecidos en la actualización de los ej es del Plan Estata l de Desa rro llo 
2022-2027: "Un Gobierno pa ra todas y todos", "El presupuesto social más 
grande de la historia", "Una coordinac ión histórica entre desarro llo y 

segu ridad", "La igua ldad sustantiva de los derechos" e "Innovación pública 
y desarrollo tecnológ ico", y en atenc ión a la reciente presentac ión del Plan 
Nac iona l de Desarro ll o (PN D) 2025-2030, que imp lica la incorporación de 

nuevas d irectri ces y obj etivos naciona les, se actua lizan y alinean los 
compromisos establecidos, con el Programa Sectori al de Bienestar con 
Justicia Social 2022-2027 para asegura r su cong ruencia y fo rta lecimiento. 
Este documento deta lla los programas, proyectos y acc iones dirig idas a 

mejorar el bienesta r de la población en situación de pobreza y 
vu lnerabilidades sociales, así como de los sectores de j uventudes, 

personas adu ltas mayores y vivienda. 

Además, este esfuerzo t iene como propósito cumplir con 

la Misión y Visión de la Secreta ría de Bienesta r del Gobiern o de Sonora, 
enfocándose en la art icu lación del t rabaj o conj unto entre los t res órdenes 

de gobiern o, la in iciativa privada, las organ izaciones de la sociedad civil y 
la academia. Todas estas instancias fu ndamenta les en la imp lementación 
y ej ercicio sustantivo de los derechos sociales. 

El prog rama de referencia su rge del diagnóstico que presenta el CON EVAL 
en materia de pobreza, pobreza extrema y ca renc ias sociales, en 2020 y 

del In forme an ual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 de la 

Secretaría de Bienesta r y de la pa rt icipación de organ izaciones de la 
sociedad civil e instituciones de la administrac ión pública de d ist intos 

poderes y órdenes de gobierno en el marco del Foro sectorial de equ idad 
y desarro llo social ll evado a cabo el día 29 de noviembre de 2021. 

Una de las acciones priori tari as de la presente administración de gobierno, 

es la de combatir las pri ncipales causas que orig ina n la pobreza y la 
exclusión , pa ra ello se establece un conjun to de est rategias orientadas a 
propiciar, entre la pob lación vulnerable, el desarrollo de las capacidades 
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BIENESTAR 

necesarias que les permitan superar condiciones adversas, económicas y 
sociales; entendiendo que revertir los diversos rezagos es un compromiso 
que se debe asumir como Estado mexicano. 

Estas estrategias están centradas en lograr un incremento sostenido en el 
nivel de bienestar de los diferentes sectores sociales, con el fin de reducir 
las desigualdades económicas, sociales y territoriales. 

El Programa Sectorial de Bienestar con Justicia Social está compuesto por 
siete capítulos. 

En el Capítulo Primero: Análisis Situacional. Se exponen los resultados de 
pobreza por CONEVAL2020. Estos indicadores abarcan las carencias en los 
rubros de rezago educativo, acceso a servicios de salud, seguridad social, 

calidad y espacios de vivienda, acceso a servicios básicos en la vivienda, y 
a una alimentación nutritiva y de calidad, así como el componente de 
bienestar económico, medido a través de los ingresos. En conjunto, estos 

indicadores permiten definir las condiciones de pobreza moderada o 
extrema de la población. Además, se abordan las condiciones y 
problemáticas específicas de los sectores de juventudes y personas 
adultas mayores. Además, se describen indicadores que definen las 
condiciones y problemática del sector, en térm inos de vivienda, de 
juventud y personas adultas mayores. 

En el Capítulo Segundo: Alineación de la Estrategia PMP-PED-PND-ODS, 
se ref iere a la relación de correspondencia entre los objetivos del Programa 
Sectorial de Bienestar con Justicia Social 2022-2027 con los objetivos del 
Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027; del Plan Nacional de Desarrollo 2025-
2030; y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

En el Capítulo Tercero: Operación de la Estrategia, se establecen los 
objetivos, estrategias y líneas de acción. Estos objetivos están orientados a 
la solución de problemas públicos y contribuyen al cumplimien to de los 
objetivos del Eje General 2 "Desarrollo con bienestar y humanismo", del Eje 
Transversal l "Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres" del Plan 
Nacional de Desarrollo. Asimismo, contribuyen al cumplimiento del Eje 
General l. "Un gobierno para todas y todos", Eje General 2 "El presupuesto 
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social más grande de la historia", Eje General 3 "Coordinación histórica 
entre desarrollo y seguridad" y al Eje Transversal l "La igualdad sustantiva 
de los derechos" establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 

En el Capítulo Cuarto. Se señalan los indicadores y las metas que se buscan 
alcanzar para cumplir con los objetivos establecidos, además de las 
variables necesarias para evaluar el impacto de las acciones 
implementadas. 

En el Capítulo Quinto; se detallan los proyectos estratégicos a llevar a cabo 
en una primera fase, destacando programas como Mano con Mano:Apoyo 
a familias en pobreza extrema; Cuidar a quienes Cuidan: Apoyo a 
responsables de cuidados; Las Jefas, Autogestoras de la Transformación 
Social; Yo Genero Inclusión: PRIDE Programa de Inclusión para el 
Desarrollo Económico; Barrio Vivo: Programa de Infraestructura 
Básica; Habitación propia. Posteriormente, el desarrollo de programas y 
acciones como Fortalecimiento Económico para Familias Vulnerables, 
Complemento Alimentario a tu Pensión, Pensión para el Bienestar de las 
Personas con Discapacidad, la coordinación para el desarrollo y apoyo a la 
v ivienda social, la protección de los derechos de personas adultas mayores, 
juventudes, entre otros. 

El Capítulo Sexto se establecen los inst rumentos de coordinación y 
concertación interinstitucional e intergubernamental necesarios para 
cumplir con los objetivos y metas del programa. 

Finalmente, el Capítulo Séptimo define los mecanismos de 
instrumentación, evaluación y seguimiento, de los programas y acciones 
implementadas. 

Dado el carácter integral de la política social, las acciones contenidas en 
este programa se complementarán con otros Programas Sectoriales e 
Inst itucionales, que contienen aspectos relacionados con educación, 

salud, economía, medio ambiente, desarrollo agropecuario, seguridad 
pública, entre otros. 
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El Programa Sectorial de Bienestar con Justicia Social 2022-2027 basa su 

actuación en el cumplim iento de las disposiciones que constituyen el 
marco normativo reg ulador del sector, principalmente en las siguientes: 

Normatividad Federa l 

a) Constitución Políti ca de los Estados Unidos Mexicanos 
El artícu lo 7° señala que en nuestro país todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la Constituc ión y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restr in girse ni 

suspenderse, sa lvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constituc ión establece. 

b) Ley General de Desarrollo Social 
Los artículos 7, 8 y 9 establecen que toda persona tiene derecho a 
participar y a beneficiarse de los programas de desarrol lo social, de 

acuerd o con los principios rectores de la Política de Desarrollo Social; toda 

persona o grupo soc ial en situac ión de vu lnerabi lidad t iene derecho a 
recibir acciones y apoyos tend ientes a dismin uir su desventaja. Los 

municipios y el Gob ierno Estatal en sus respectivos ámbitos formu larán y 
aplicarán políticas compensatorias y asistenciales, así como 
oportun idades de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las 
personas, famil ias y grupos sociales vu lnerables. 

c) Ley de Asistenc ia Social 
En su artículo 4° establece que tienen derecho a la asistencia social los 

ind ividuos y familias que, por sus cond iciones físicas, menta les,ju ríd icas o 
socia les, requieran de servicios especializados para su protección y su 

plena in tegración al bienestar. 

d) Otras de las d isposiciones aplicables, son : 
• Ley de los Derechos de las Personas Adu ltas Mayores. 
• Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

· Ley General de Acceso de las Muj eres a una Vida Libre de Violencia. 
• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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• Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Públi ca . 
· Ley Federal pa ra Prevenir y Errad ica r la Discriminación. 
• Reg lamento de la Ley General de Desarro llo Soc ial. 

Normatividad Estata l: 

a) Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de Sonora. 
El artícu lo 7° establece que en el Estado de Sonora toda persona gozará de 
los derechos hum anos reconocidos en la Constitución Polít ica de los 

Estados Un idos Mexicanos y en los t ratados internaciona les de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las ga rant ías pa ra su protección , 
cuyo ej ercic io no pod rá rest rin gi rse ni suspenderse, sa lvo en los casos y 
baj o las cond iciones que la propia Constitución Federa l establezca. 

b} Ley Orgán ica del Poder EJecut ivo del Estado de Sonora. 
En el artícu lo 32 le conf iere a la Secretaría de Desarroll o Social, ent re otras 
facu ltades, la de proponer, conduc ir y evaluar la política estata l en materi a 
de desarrollo soc ial integ ral de la poblac ión del Estado, así com o los 
prog ramas y las acc iones específ icas para la superación de las 
desigualdades, combate a la pobreza y la atención especial a g ru pos 
vu lnerables y en desventaj a. 

c) Ley de Desarro llo Social del Estado de Sonora. 
Tiene por objeto garantizar el ej ercicio p leno de los derechos y las 
obligaciones socia les consag rados en la Constituc ión Polít ica de los 

Estados Un idos Mexicanos y la prop ia del Estado Libre y Soberano de 
Sonora. 

d} Ley de Asistencia Social. 
En el art ícu lo Segundo establece que el Gobierno del Estado y los 
Gobiernos Municipa les proporcionarán servicios de asistencia social , 
encaminados al desarroll o in teg ral de la fam ilia y al apoyo en la formación, 
subsistencia y desenvolvimiento, de in dividuos con ca rencias fam iliares 

esenc iales no superables en forma autónoma po r ell os. 

e} Dent ro del marco normativo que sustenta la elabo rac ión del presente 

prog rama, se encuentran : 
• Ley de Planeación del Estado de Sonora. 
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· Ley de las y los Jóvenes del Estado de Sonora. 

Ley de los Derechos de las Personas Adu ltas Mayores del Estado de 
Sonora. 

· Ley de Derechos de los Pueblos y Comun idades Indígenas de Sonora. 
• Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Ado lescentes del Estado de Sonora. 
• Ley de Protección a Madres Jefas de Fami lia. 
• Ley de Protección y Apoyo a Migrantes. 
• Ley para la Inclusión y Desarrollo de las Personas con Discapac idad o en 

Situación de Discapac idad del Estado de Sonora. 
• Ley de Matern idad pa ra el Estado de Sonora. 
, Ley de Acceso de las Muj eres a una Vida Li bre de Violenc ia para el Estado 

de Sonora. 
, Ley de Atención y Protecc ión a Víctimas del Deli to. 

• Ley de Fomento al Empleo para el Estado de Sonora. 
• Ley de Fomento y Apoyo a la Proveeduría del Estado de Sonora. 
· Ley de Fomento y Protección de la Actividad Artesanal para el Estado de 
Sonora. 

• Ley de Mejora Regu latoria pa ra el Estado de Sonora. 
• Ley de Obras Públicas y Serv icios Relacionados con las Mismas para el 
Estado de Sonora. 
• Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sonora. 

· Ley de Prevención, Tratamiento, Rehabili tación y Contro l de Ad icc iones 
del Estado de Sonora. 
• Ley de Vivienda del Estado de Sonora. 

• Ley del Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora. 
• Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estata l. 

Ley de Acceso a la Info rmación Púb lica y de Protección de Datos 

Persona les del Estado de Sonora. 
, Ley de Transpa rencia y Acceso a la Informac ión Púb lica del Estado de 

Sonora. 
• Ley para la Igua ldad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora. 
· Ley para Prevenir, Combatir y Elim ina r Actos de Discrim inación en el 
Estado de Sonora. 
• Ley que estab lece el Sistema Integ ral de Justicia pa ra Adolescen tes del 
Estado de Sonora. 

· Ley de Gobiern o y Adm inistración Mun icipal. 
• Decreto que crea el Instituto Sonorense de la Juventud. 
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• Decreto que crea la Com isión de Vivienda del Estado de Sonora. 
• Decreto que crea el Insti tuto Son orense para la Atención de los Ad u Itas 

Mayores. 
• Decreto por el que se aprueba el Plan Estata l de Desarrollo 2022-2027. 
• Reg lamento de la Ley de Desarrollo Social. 

· Reg lamento de la Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

· Reg lamento Interi or de Instituto Sonorense de la Juventud. 
• Reg lamento Interior de la Comisión de Vivienda del Estado de Sonora. 

· Reg lamento Interior de la Sec retaría de Desarrollo Social. 
• Reg lamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela cionados con las 
Mismas para el Estado de Sonora. 
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CAPÍTULO l. ANÁLISIS SITUACIONAL 

"Por el bien de todos, primero los pobres", causa profunda del gobierno de 
la Cuarta Transformación en donde se reconoce que el desarrollo y la paz 
social son f ru tos de la justicia y de una procuración de bienestar al 
garantizar oportunidades de educac ión, sa lud y bienestar para la 
población. 

Este es un llamado a la atención, con especial énfasis, de los grupos 
sociales en situación de pobreza, pobreza extrema, ca rencias social es, 

discapacidad, d iversid ad, mujeres, indígenas y juventudes. 

Si bien la pobreza es un problema de la agenda pública que ha estado 
presente desde la fundac ión del Estado Mexicano, es desde el año 2008, 

que en el país se contó con un sistema de medición multidimensional de 
la pobreza que le permitió co ntar con un panorama más preciso del 
desempeño de la política de desarrollo soc ial en los órdenes de gobierno 
federal, estatal y municipal a t ravés del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Polít ica Social (CONEVAL) sin embargo, el 16 de julio de 2025, se publicó 
el decreto de reforma en el Diario Oficial de la Federación de la extinción 
del m ismo. Las funciones de med ición de la pobreza y eva luación del 

desarrollo soc ial fueron transferi das al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI). 

A partir de 2008, con la incorporac ión del Módu lo de Cond iciones 
Socioeconómicas (MCS) de la Encuesta Naciona l de Ingresos y Gastos de 

los Hogares (ENIGH), se contó por prim era vez con la información 
necesaria para generar estimaciones de pobreza mu ltidimensional 
comparables en el t iempo por entidad federativa. Desde entonces, se han 

rea lizado mediciones bienales de pobreza a nivel nacional y por entidad 
federativa. 

Es así que CONEVAL, al ofrecer los insumos para la toma de decisiones en 

materia de política social, mide la pobreza partiendo de dos enfoques de 
análisis: el de bienestar económico y el de derechos sociales y, a part ir de 
ellos, es posible determinar las categorías de pobreza, pobreza m oderada, 
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pobreza extrema, vu lnerabilidad por carencias sociales y vu lnerabilidad 

por ingresos. Se considera en :1 

• Pobreza a la poblac ión con al m enos una carencia socia l e ingreso infe rior 
al valor de la línea de pobreza por ingresos, antes línea de bienestar y que 

se refiere al va lor total de la canasta ali menta ria y de la canasta no 

alimentaria por persona al mes. 

• Pobreza moderada a la población que, a pesar de estar en situación de 

pobreza, no cae en la categoría de pobreza extrema. La incidencia de 
pobreza moderada se obtiene al calcula r la diferencia entre la incidencia 
de la población en pobreza menos la de la población en pobreza extrema. 

, Pobreza extrema a la población con tres o más carenc ias socia les e 
ingreso inferior al va lor de la línea de pobreza extrema por ing resos, antes 
línea de b ienestar mínimo que se refiere al valor de la canasta al imentaria 

por persona al mes. 

· Vu lnerabilidad por ca rencias sociales a la población con un ingreso 
superior a la línea de pobreza por ingresos, antes lín ea de bienesta r, pero 

con una o más carenc ias soc ial es. 

. Vulnerabilidad por ingresos a la poblac ión que no padece ninguna 
ca rencia social, pero su ingreso es igual o inferior a la línea de pobreza por 

ingresos, antes línea de bienestar. 

En el Informe de Pobreza y Eva luac ión 2020 de CONEVAL se publicó que 

se han observado resu ltados mixtos en cuanto a la reducción de los 
porcentaj es de pobreza en el país. Por ej emplo, en la d imensión de los 
derechos soc iales se observa un avance en la cobertura de servicios 
básicos como educación, sa lud, vivienda y segu ridad social; m ientras que 

en la d imensión de bienestar económico (med ido a partir del ingreso de 
las personas), se ha observado un compo rtamiento fluctuante, el cual se 
vio afectado por la crisis financiera de 2008-2009, posteriormente tuvo un 
período de recuperación com prendido ent re 2014-2018. 

1 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Metodología para la medición 
multidimensiona l de la pobreza en México (segund3 edición), México, DF; CONEVAL, 2014. 
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Pese al panorama nacion al, el m ismo informe plantea que en las entidades 
federativas, el resultado de la eva luación es heterogéneo porque depende 

de su contexto social, económico y demog ráfico. Esto también plantea 
retos d iferenciados para qu ienes toman decisiones sobre las polít icas 

or ientadas a la reducción de la pobreza. 

Aunado a lo anterior, los impactos de una crisis de salud pública mund ial, 
derivada de la cont ingencia sanita ria por la pandemia SARS-CoV-2 
(COVID-19), acentuaron la diversidad de problemas públicos en un 

contexto complej o y ab ierto, donde conf luían cond iciones de 
vul nerabi lidad preexistentes con las generadas por las medidas para 
frenar contagios; lo cua l se reflej ó en la disminución de ingresos, pérdida 
de fuentes de empleos, así como en la ampliación de las brechas de acceso 

a sa lud, alimentac ión, educación y vivienda, entre otras. 

De acuerdo con el CON EVAL, estas cond iciones tuvieron un impacto 
sign if icativo en las carencias sociales, con lo cua l se reg istra un incremento 

de la población en pobreza conceptua lizada como una cond ición 
multidimensional que comprende aspectos relacionados con las 
cond iciones de vida que vu lneran la d ign idad de las personas, limitan sus 
derechos y libertades fundamenta les, impiden la sat isfacción de sus 

necesidades e imposibilitan su plena integración soc ial; siendo la pobreza 
extrema, donde las personas t ienen 3 o más de las 6 ca renc ias sociales y 
un ingreso económico t an bajo que no alcanza a cubrir el costo de la 

ca nasta alimenta ria, la que requ iere de la implementación urgente de 
polít icas públ icas que f renen su incremento y generen condiciones pa ra 
su superación. 

En los resu ltados de la med ición de la pobreza mult id imensional del 
CONEVAL, se encont ró que del 2018 al 2020 el número de personas en 
pobreza aumentó. Esto implicaba que se ten ía al menos una de las seis 
ca rencias sociales e ingreso insuficiente para adqui rir los bienes y servicios 

con los cuales satisfacer sus neces idades alimentarias y no alimentarias. 
Este increm ento fue de 770,820 personas, lo que equivale a un promed io 
mensual de 4,600 personas, al pasar de 774,209 en 2018 a 885,029 en 2020, 
un crecim iento del 74.3%, lo que ubicó a Sonora en la posición 9 de los 

estados con mayor incremento de la pobreza . 
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Figura l. Carencias sociales en Sonora 

B<<»>B 
SONORA 

@~· ~ 
• ;'º~•-·••"" ~ ~-. ... v~o 10"' ~,,,.. :: 1 • l~,¡,,•\] º'\ ... 
' . 1 ' . ... . \\ ~ iJJ. 

¡;,,'lfl.~~: "' J.: ;~ 
~ IIA8LEPOR\~G~ • 

. .·•.• li..- __ ... ; .. ' .. 
_:_:_ ■■-·, ; 

' '. 

~ 
Fuente: Elabo ración propia con base a estimaciones del CO NEVAL 2018 y2020 

En cuanto a pobreza extrema, donde se t ienen ingresos insuficientes para 

cubrir las necesidades de alimentación y tres o más de las seis ca rencias, 
ésta aumentó en un 62.2%, ya que el número de personas en pobreza 

extrema incrementó de 64,677 en 2078 a 104,930 en 2020, un promedio de 
1,700 personas al mes, lo que ubicó a Sonora en la posic ión 12 de los estados 

con mayor aumento de la pobreza extrema. 

La vivienda de ca lidad inadecuada o de espacios insuficientes afecta a 
8.6% de la población (253,507 personas}. Este ind icador contempla algunas 
ca racterísticas de materiales de construcción y espacios que determinan 

la ca li dad de vida de las personas. 
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La falta de algún servicio básico en la viv ienda afectaba a 10.1% de la 
población (299,224}. Este indicador m ide el acceso a agua potable, d renaj e, 
luz eléctr ica y combust ibles ajenos a la leña o el carbón. 

La carencia por acceso a la alimentación nutritiva afectaba a 22.3% de la 
población (660,960 personas}. Este indicador m ide si los hogares contaron 

con los recursos suf icientes para que sus in teg rantes consum ieran 
productos de va ri os grupos alimenticios de manera f recuente. 

El rezago educativo afectaba a 75.6% de la población (461,038 personas}. En 

este indicador se incluyen a los menores de 27 años que no estud ian, así 
como aquellos de 22 años o más que no conc luyeron educación básica o 
media superior. Esta ca ren cia podría aumentar en el largo plazo ante el 

abandono escolar que se ha observado con el cierre de las escuelas 
derivado de la pandemia, sobre todo en jóvenes mayores de 75 años. 

La falta de acceso a los servicios de sa lud afectaba a 20.7% de la población 

(593,599 personas}. Este indicador capta a las personas que repo rtan no 
tener acceso a instituciones de sa lud pública o privada. 

La carencia por acceso a la segu ridad social afectaba a 34.0% (7,006,099). 
Este indicador agrupa a aquellas personas que cuen tan co n mecanismos 
para hacer f rente a eventualidades como accidentes, enfermedades, vejez 

o embarazo. 

Según datos de la med ición del CONEVAL2020, en la entidad, la población 

con al m enos una carencia social equivalía al 56.0% de la población, 
mientras que los sonorenses que t enían al menos t res carencias 
representaban el 74.5% del tota l poblacional. 

La cond ición de pobreza se acentuaba más por la falta de ingresos 
suficientes que por las ca rencias socia les. La entidad vio un in cremento 
considerable en la población con ingreso inferior a la línea de pobreza 

ext rema por ing resos al pasar del 5.8% en 2078 al 70.7% en el 2020, lo que 
equiva le a que 298,400 personas, aún destinando todo su ingreso a la 
compra de alimentos, no podía adquirir los productos de la canasta 
alimentaria. 
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Figura 2. Reg iones de Sonora 

Fuente; Elabo ración prop ia. PED2022·2027 

Tabla l. Situac ión de pobreza por reg ión, 2020 

Región 

Alto Golfo 

Gran Desierto 

Frontera 

Cuatro Sierras 

Tres Ríos 

Sierra Alta 

Capital 

Puerto 
Río Yaqui 

Río Mayo 

296,759 

757,578 

53,882 

38,233 

988.093 

237,950 

507,272 

407,507 

Población en Población en 
situación de situación de pobreza 

pobreza extrema 

88,474 7,215 

50,400 5,093 

20,625 4,837 

9,735 872 

227,540 30,073 

76,467 74,224 

752,803 76,275 

784,819 38,693 

Fuente: Estimaciones de pobreza mun icipa l en 2020. CONEVAL 
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Gráfica l. Carencias social es en Sonora 2078-2020 

Personas 

■ 2078 ■ 2020 

R~u_-¡osdocatl,o 

8 00 Q 
Fuente: Elaboración propia con base a estimaciones del CON EVAL 2018 y 2020. 
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o 
El índice de marginación es una med ida resumen desa rro llada por el 
Consejo Naciona l de Población (CONAPO), que perm ite diferenciar los 
territor ios según el impacto global de las ca rencias que padece la 
población; considera la fa lta de acceso a la educación, la residenc ia en 
viviendas inadecuadas y la percepción de ingresos monetarios 
insu fic ientes; además, identifica nueve formas de exclusión y m ide su 
intensidad espacial como porcentaje de la población que no participa del 
disfrute de bienes y servicios esenciales para el desarrollo de sus 
capacidades básicas. 

A nivel naciona l, según los resu ltados de 2020, Sonora presentaba un 
grado de marginación Bajo, lo que representa que la población tenía un 
nivel aceptable en el acceso a bi enes y servicios. Con lo que respecta a la 

marg inación a nivel estatal solo Quir iego tenía grado de marginación Alto, 
m ientras que 4 municipios (Álamos, Rosar io Tesopaco, San Miguel de 
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Horcasitas y Yécora), reg istraron g rado de ma rg inac ión Med io, 77 Bajo 

grado de marginación y SO municipios en grado Muy Baj o. A n ivel de 
loca li dad es donde se detectan las zonas donde se concent ran los rezagos 
que determ inan la marg inac ión. 

Tabla 2. Marginación en Sonora, 2075-2020 
Nacional 

1 ndicadores de marginación 

Población analfabeta de 75 años o mas 
Población de 15 años o más sin 
educación básica 
Ocupantes en viviendas particulares sin 
drenaje ni excusado 
Ocupantes en viviendas pa rticulares sin 
energía eléctrica 
Ocupantes en viviendas particulares sin 
agua entubada 
Ocupantes en viviendas pa rticulares 
con piso de tierra 
Viviendas particulares con 
hacinamiento 
Población en localidades con menos de 
5,000 habitantes 
Población ocupada con ingresos 
menores a 2 salarios minimos 
Grado de marginación, 2020 

1.47 

0.66 

3.67 

3.87 

79.73 

27 

66.88 

2.74 

0.95 

5.36 

3.82 

28.39 

28.85 

37.41 

Sonora 

2020 

7.05 0.66 

7.05 0.66 

2.52 7.3 

2.67 2.42 

26.63 16.62 

1739 15.16 

29.93 63.22 

Bajo Bajo 
Fuente: Estimaciones del CONAPO con base al Conteo de Población y Vivienda 2075 y C€nso de Población y 
Vivienda 2020 de INEGI 

Una de las directrices que se contemplan en el p resente prog rama son los 
Objetivos de Desarroll o Sostenible (ODS), tamb ién conoc idos como 
Agenda 2030, adoptados por los pa íses que integran la Organ izac ión de 

las Naciones Unidas, entre ellos México, para guiar las intervenciones 
púb licas a favo r de la sosten ib ilidad social, económica y ambiental, así 

como al forta lec im iento de la paz universa l y el acceso a la j usticia; 
p riorizando el prog reso de los m ás rezagados pa ra hacer rea lidad los 

derechos humanos de todas las personas y alcanza r la igua ldad de género 
y el empoderam iento de las muj eres y niñas, pa ra avanza r hac ia el 
desarro llo sosten ible. 
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En la Agenda 2030, se est ablece como objet ivo núm ero uno "Poner fin a la 
pobreza en todas sus formas y en todo el mundo" dejando de man if iesto 

la importancia de elim inar cualqu ier cond ición de pobreza. Este obj etivo 
es el ej e central de la polít ica soc ial estata l, en donde se pretende elim inar 

la pobreza extrema med iante la promoción de un crecim iento económico 
inc lusivo pa ra crea r empl eos sosten ib les y la implementación de po lít icas 
públicas que promuevan el ejercicio de derechos y la inc lusión socia l de la 
población con mayores ca rencias. 

Med iante las estrateg ias y líneas de acción propuestas también se habrá 
de contribu ir al logro de los Obj etivos del Desarrollo Sosten ib le enfocados 
a hambre cero, igua ldad de género, reducción de desigualdades, así como 

el de ciudades y comun idades sostenib les. 

Por otra parte, toda po lítica públi ca debe tener un enfoque que permita 

analizar, desde una perspectiva integral, las causas que generan 
desventaj as y d iscri m inaciones, considerando las particularidades de los 
diversos segmentos poblaciona les, es decir, se trata de una m irada 
intersecc ional pa ra fundamentar las intervenc iones que prop icien un 

acceso efectivo a derechos a pri mera infancia, jóvenes, muj eres, poblac ión 
adu lta mayor, pueblos origina ri os, personas con d iscapacidad, poblac ión 

en situac ión de ca lle, poblac ión LGBTTTIQ+, colectivos con causas justas 
como las madres buscadoras, entre otras. Sonora debe ir en ese sentido, 
po rque sin j usticia soc ial, no hay paz; esa es la apuesta. 

Es de resa lta r el nuevo modelo del sistema de cu idados para la primera 
infancia promovido por el Sistema Estatal de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Ado lescentes del Estado de Sonora; las acciones pa ra errad ica r la 
v iolencia ejercida hac ia las m ujeres que se están rea lizando en torno a la 

A lerta de Violencia de Género contra las Muj eres; la un iversa lidad de la 
pensión para las personas con d iscapac idad que se habrá de log rar en un 
esquema conjunto de los gobiernos federa I y estata l; los Planes de Justicia 

pa ra Pueblos Ori g ina rios donde se atenderán rezagos históricos baj o la 
v isión de autoridades t rad icionales; entre otras acc iones que forman parte 
de la po lítica estat al pa ra el bienestar co n justicia social. 
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Juventud 
En el tema de juventudes, el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), 
en coordinación con el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA por sus siglas en inglés), emitieron en el año 2027 el documento 
Situación de las personas adolescentes y j óvenes de Sono ra, el cua l brinda 

elementos en función de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 
agenda 2030 para analizar y atender la problemática Juvenil de Sonora. De 
acuerdo con el IN EG I (2020), México contaba con 39.2 m illon es de personas 

adolescentes y jóvenes, de los cuales 887,765 se encontraban entre 72y 29 
años en Sonora, representando al 30.1 % y 2.3% de la población total del 
estado y el país respectivamente. 

En lo que respecta a las juventudes diversas INEGI (2020) en la entidad se 
estimaba un 3.6% de personas j óvenes que hablaban alguna lengua 
indígena; un 1.5% de personas jóvenes que se consideraban afromexicanos 

o afrodescendientes; y un 8% de jóvenes con discapacidad, lim itac ión, o 

con algún problema o cond ición mental. 

La problemática que afectaba a los jóvenes es diferenciada, entre otros 
factores, por el rango de edad, en el caso de 12 a 77 años, resultaba que son 

más propensos a embarazos no planificados y adicciones; en el rango de 
78 a 23 años, la deserción escolar era signi f icativa, y de 24 a 29 se 
encontraban altas tasas de desempleo, delincuenc ia, entre otras 
problemáticas. 

En una encuesta realizada por el Insti tuto Sonorense de la Juventud para 
tener mejor identificadas las problemáticas juven iles en la entidad, 
participaron cerca de 3,000 jóvenes de 34 municipios, manifestando como 
sus principales preocupaciones la inseguridad, el desempleo y las 

adicciones, planteando la necesidad de impulsar acciones referentes a la 
educación, cultura, empleo, salud y deporte. 

Población Adulta Mayor 
El grupo de 60 años y más muestra los efectos de una mayor esperanza de 
v ida y el impacto de la t ransición demográfica en su conj unto. Según cifras 
del Censo de Población y Vivienda 2020, del INEGI, en Sonora este grupo 
de población fue de 359,270 personas, lo que representaba el 72% de la 
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población tota l. Se estima que d icha proporción se incrementará al 74.9% 
para el año 2030. 

La tendencia ascenden te de la población de personas adu ltas mayores, así 
como la problemática que en diversos ámbitos afecta a este segmento 

poblacional, hace necesaria la puesta en opera ción de políticas públicas 
ori entadas a favorecer que la población sonorense envejezca de manera 
digna, sana y activa, a fin de que las personas mayores vivan en 

condic iones de bienestar, autonomía e in dependencia f ísica y económica, 

con el pleno eJercicio de sus derechos. 

Personas con Discapacidad 

La d iscapacidad es una de las condic iones de sa lud en que se requiere de l 
apoyo inva luable de una persona cuidadora que cumple la función de 
facilitar y/o proporcionar cuidados para las actividades básicas que una 
persona no pueda rea lizar por sí misma, debido a una incapacidad física 

y/o mental. 

Según cifras del Censo de Población y Vivienda de INEG I 2020, en Sonora 
había 745,473 personas con discapacidad (PCD), lo que representaba el 

4.9% en relación a la población tota l. El 53% de las PCD fueron mujeres. Las 
li m itaciones motrices son las más recurrentes, ya que se registraba un 
47.4% de las personas en d icha condición, d iscapacidad v isual 44.0%, con 
lim itación 78.2% y con limitaciones para hablar o comunicarse 74.4%. Las 
principales causas de discapacidad fueron las enfermedades (44%), la 
edad avanzada (25%), el nacimiento (76%) y los accidentes 02%). 
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Gráfica 2. Pob lación con d iscapacidad en Sonora (Distr ibución porcentual) 

47.4% 44.0% 

11 iii 
Caminar, Ver aun Bañarse, Recordar o Oír aun 

subir o bajar usando lentes vesti rse o concentrarse usando 

Fuente: Elaborc1c ión propia con dalos de I\JEG I, 2020. 

aparato 
auditivo 

14.4% • Hablar o 

Not::i: La sumv de los porcentciJes es rnciyor a 100 debido a que una persono puede tener más de una 
disc:ipacidad 

La situación económica, socia l, cu ltu ral y de sa lud en la que se encuentran 
las personas con alguna limitación fís ica o mental, co nstituye un 

fenómeno complejo determinado por las cond iciones materiales y 
socia les que li m itan su desa rrollo integra l al inh ibir el acceso efectivo a sus 
derechos fundamenta les. 

Aunado a los programas de apoyo a las personas con d iscapacidad, es 
necesario reconocer y visibilizar el impacto de la labor de las personas que 
brindan cu idados a quienes tienen alguna limitación, porque sus acciones 

se ori entan a la sat isfacción de las necesidades tanto f ísicas, como 
afectivas y psicológicas de las personas a su cu idado, aunado a que 

perm iten que el resto de los integ rantes de las fam ilias puedan desa rrollar 
sus actividades al disponer del t iempo necesario para ell o. 

Mujeres autónomas 
En los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEG I, se 
seña ló que en Sonora 34 de cada 700 hoga res reconocían a una mujer 
como persona j efa de fam ilia; lo que representaba que 300,228 hoga res 

estaban a cargo de una mujer. El ind icador de jefatu ra femenina en 
hogares ha tenido una tendencia ascendente, en 2075 era del 32% y para 
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La in tensidad de las d imensiones de la pobreza se ha resent ido de manera 

diferenciada entre los diversos sectores poblacionales; como en el caso de 
las mujeres que tienen la responsabilidad de brindar cuidados a hijas, hijos 

o fam iliares; realizar t rabaj o comun ita ri o, además de ser la principal fuente 

proveedora de ingresos en el hogar, enfrentándose a la disyunt iva de 
t rabajar en horarios reducidos y percibir menos ing resos o t rabajar desde 
el hogar para no descu idar las labores domésticas y de cu idados. En estas 

cond iciones de vu lnerabilidad, el hecho de ser muj eres, hab ita r en 
comun idades rurales, se r pobres, indígenas y j efas de familia, son de 
espec ial significado. 

La brecha sa larial y las barreras de género son fenómenos que, pese a 

todos los esfuerzos que se están realizando por tratar de eli m inarlos, 
siguen presentes y afectan a miles de mujeres en nuestra sociedad; por lo 

que desde el ámbito público se emprenden acciones que facilitan la 
inco rporación de las muj eres al mercado labora l, rompiendo con las 
prácticas que propician el "suelo pegajoso" donde la responsabilidad de 

atender labores domésticas y de cu idados inhiben el desa rrollo integral de 
las mujeres. 

En los ind icadores de pobreza y bienestar económico correspondientes a 
estimaciones de l CONEVAL 2020, las mujeres son las que t ienen los 

mayores porcentajes que determinan una cond ición de pobreza . 

Tabla 3. Ind icadores de pobreza por sexo, 2020 

l:"uentc: Est imaciones del CONEVA_ con base en el MCS EN IGH 2070, la muestra del Censo de Población y 

Vivienda 2070, el Modelo Estad ístico 2015 para la continuidad del MCS·ENI GH, la Encuest a lntercensa l 2075, el 
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Modelo Estadístico 2020 para la continuidad del MCS-[N IGI-I y la muestra del Censo de Pob lación y Vivienda 
2020. 

En la tarea para cont ribuir a la disminución de brechas de desigualdad que 

generan condiciones de pobreza y, por ende, p ri van parcial o totalmente 
del ej ercicio de derechos, se cuenta con un andamiaje instituciona l para 
fo rm ular y conduc ir una política soc ial y políticas públicas pertinentes para 
la atención a los d iversos grupos poblacionales. 

El diseño e implementación de políticas, programas y acciones 
innovadoras para la erradicación de la pobreza debe ser con un enfoque 
de derechos adecuado para las d iversas poblaciones o reg iones, con un 
marco norm ativo que sustente la operación de un conjunto de programas 
enfocados a la protección soc ial de la población con mayor vu ln erabilidad. 

La oportunidad de darl e un g iro a la política social para que esté acorde al 
contexto actual hace necesario orientar los esfuerzos para que Sonora sea 

el primer estado con ban dera blanca en errad icación de la pobreza 
extrema. De gran im pacto será v isib ili za r para poder dimensiona r y 
atender su problemática a poblaciones con mayores cond iciones de 

vulnerabilidad. 

Para multiplicar el impacto en el mejoramiento de las cond iciones de 

bienestar de la población vu lnerable es necesario incentiva r la 

participación de organismos de la sociedad civil, secto r privado, 
inst it uciones académicas y gubernamentales. 

Se requiere la foca lización de la población obj etivo, una gestión efectiva de 
recursos para ampliar la cobertura y beneficios de programas y acciones 
enfocadas que permitan atender las d iversas situaciones de desventaj a 
social. 

De no atender las causas que orig inan las brechas de des ig ua ldad, se 
encuent ra el ri esgo de incrementar la población en pobreza, la inc idencia 
de actos de omisión de cu idados, violenc ia y d iscrimina ción hac ia las 

personas adu ltas mayores. Embarazos en adolescentes, adicciones, 
deserción escolar. desempleo, entre otras problemáticas que afectan a la 
población j uven il. De igual forma, habrá más Mujeres j efas de familia sin 
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una red de soporte, un mayor número de personas en condición de ca ll e, 
entre otras ci rcunstancias que f ragmentan el tejido social. 

Pueblos Originarios 
Las etnias autóctonas de Sonora son: Mayo (Yoreme) que habitan en 
loca lidades de los municipios de Ben ito Juárez, EtchoJoa, NavoJoa y 

Huatabampo; Yaqui (Yoeme} distribui dos en los mun icipi os de Bácum, 
Cajeme y Guaymas; Seris (Comca'ac} en Hermosillo y Pit iquito; 
Makurawe o guarijíos en localidades de Álamos y El Quiriego; O'ob o pi mas 
que residen en loca lidades de Yécora y los Tahona o'otham o Papagos en 
los municipios de Plu ta rco Elías Calles, Puerto Peñasco, Caborca, Sáric y 

A ltar. A estos pueblos ori g inarios se suma la población ind ígena triq u i, 
mixteco y zapoteco que se han asentados en el Poblad o Miguel Alemán, 

Hermosillo, Vi ll a Pesqueira. 

En el Censo de Poblac ión y Viv ienda 2020 de l INEG I, se reg istró que la 
población en hogares censales in dígenas era de 726,644 lo que 

representaba un 4% en relac ión a la población tota l. 

La mayor densidad de poblac ión indígena está concentrada en el sur de 

Sonora, principalmente en los va lles, donde se encuentran asentados los 

grupos mayo, considerado el más numeroso, así como el yaqu i, el más 
representat ivo del Estado. El resto de las etn ias, con m enor número de 
in tegrantes, se dist ribuyen en el centro, norte y noroeste del est ado. 

Se estima que hay cerca de 600 loca li dades con población ind íg ena las 
cua les se caracteri zan por ser pequeñas comun idades y rancherías 
d ispersas donde la carencia de vías de comu nicación, conectiv idad, 
in fraestructura de servic ios, fuentes de t rabajo y otros rezagos son 

determinantes en las cond iciones de pobreza extrema que afectan a este 
gru po poblacional. 

Acceso a servicios básicos en las viviendas 

La ca rencia de agua entubada en el entorno de la v iv ienda obliga a que 
sus residentes tengan la necesidad de recurrir a d iversas formas para 

acceder a ésta, entre las que se encuentra el acarreo de depósitos cercanos 

a sus viviendas o el sum inistro por medio de pipas. La g ran mayoría de las 
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veces el agua p resenta cond iciones no aptas pa ra el consumo humano, 
debido a las deficientes formas de almacenamiento que común mente se 

ut ili zan . 

La fa lta de sistemas pa ra el desa loj o de las ag uas negras genera grandes 

probl emas de sa lud públ ica, afectando en primera instancia a los 

habitantes de viviendas sin servicio de drenaj e por esta r propensos a 
contraer enfermedades t rasmisibles como las gastro intestinales y 

respiratorias, afecta ndo su cali dad de v ida. 

El no d isponer del servicio de energía eléctri ca en la vivienda tiene como 
resu ltado que sus habitantes no puedan acceder al uso y disfrute de 

aparatos electrodomésticos, medios de comunicación y entreten im iento 

y, pa rt icu larm ente en el caso de Sonora, a la ut ilización de sistemas de aire 
acond icionado para am inorar los efectos de las altas temperatu ras. 

En el "Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022" de 

la Secretaria de Bienestar del Gobierno de México, se reg istra que en 
Sonora hay 85,303 viviendas con ca renc ias por acceso a servicios básicos; 

siendo la carencia de mayor po rcentaj e, la re lat iva a la fa lta de drenaje en 
aproximadamente el 6% de las viviendas. 

Los rezagos po r acceso a servicios básicos y viv ienda p reca ri a se 

concentran en loca lidades rurales y en zonas urbanas de reciente creación 

o que por d iversas situac iones han sido relegadas de acciones para abati r 

estas carencias. 

En la atención a rezagos por acceso a servicios básicos en las viviendas y 
de rescate de espacios públicos para generar entorn os seguros y de 

fomento a la cohesión social, convergen d iversos programas y fondos 

gubern amenta les, así como mecanismos de coord inación 
intergubern amenta l y de pa rt icipación social pa ra la ej ecución de 

acciones. 

Para impactar en la d ism inución de las ca rencias sociales determ inadas 
por la fa lta de acceso a servicios básicos en la vivienda, es necesa ri o 

foca l izar las acc iones hacia las zonas con mayores rezagos y población en 
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pobreza. Además, para forta lecer la cohesión socia l y contri buir a la 
d isminución de conductas delict ivas se deben de impu lsar acciones pa ra 

el rescate de espacios públicos en zonas habitaciona les con marginación. 

Una li m itante en el logro de objetivos es que la mayoría de los 

Ayuntamientos no cuentan con recu rsos propios y ca pacidad técn ica pa ra 

elabo rac ión de proyectos ejecutivos de obra. A estas cond icionantes, se 
suma n las d if icu ltades para la ej ecución de ob ras en áreas con alta 

incidencia deli ctiva, la reducción presu puesta! y no lograr el co nsenso 

entre los sectores involucrados. 

Tabla 4. Indicador de acceso a servicios básicos en la vivienda, Sonora 
2020 

Indicador de carencia 

Servicios básicos en la vivienda 
En viviendas sin acceso al agua 
En viviendas sin drenaje 
En viviendas sin electricidad 
En vivienda sin chimenea cuando usan leña o 
carbón para cocinar 

Viviendas 
Número 

Fuente: Dirección Ceneral de Planeación y Aná lisis, Secretaría de Bienestar, con datos de la \.1edición 
Mu lt id imensional de la Pobreza 2020 de CONEVAL e información de la EN IGH 2020, INEG I. 

Tabla 5. Necesidades conj untas no satisfechas en servicios bás icos 

S,417 0.6% 2,017 0.2% 5,148 

2,536 0.3% 18,295 2.1% l2ªi_J 0.2% 
1=uente; Dirección General de Planeación y Aná lisis, Secrel aría de Bienestar, con dalos de la \.1edición 
Mult id imensional de la Pobreza 2020 de CONEVAL e información de la EN IGH 2020, INEG I 

Calidad y espacios en las viviendas 
Disponer de una vivienda d igna y decorosa que sea un espacio seguro 
donde sus habitantes desarro llen sus act ividades de descanso, 
alimentación, hig iene y convivencia, es uno de los derechos de los cua les 
aún está exclu ido un segmento de poblac ión que por su cond ición de 
vu lnerab ilidad habi ta en una vivienda preca ri a. 

Dentro de los ind icadores que determ inan la preca riedad de la vivienda, 

está el piso de t ierra; las viviendas con estas ca racterísticas no 
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proporcionan protección e hig iene a sus ocupantes, por el contrario, 
propician enfermedades d iarreicas, pa rasitarias y resp iratorias ag udas, 

además de que t ienen escaso va lor patri mon ial. 

Las viv iendas que cuentan con un alto nivel de hacinamiento y son 

construidas co n materiales desechables como cartón, lám ina, madera 
compri m ida, materiales de desecho, entre otros, bri ndan una protecc ión 
m ínima y deficiente pa ra sus habitantes, aunado a que reflejan una 
cond ición de pobreza. 

Este t ipo de ca renc ias inc rementa las desigua ldades entre la población al 
f rena r el ejercicio de un derecho social, como el acceso a una vivienda 
d igna y decorosa que perm ita a sus habita ntes el desarro llo de sus 
actividades en un entorno seguro. 

Según cifras del "Informe anua l sob re la situación de pobreza y rezago 
socia l 2022" de la Secret aría de Bienesta r del Gob ierno de México, en 
Sonora son 57,596 viviendas las que t ienen carencias por calidad y espacios 
en la vivienda, destacándose que el mayor porcentaj e es el de 
hacinamiento al reg istrarse en el 3.7% de viviendas, lo cu al se t raduce en 
una ausencia de privacidad e impacto en cond iciones de violencias. 

Tab la 6. Ind icador de acceso a ca li dad y espac ios en la vivienda, Sonora 
2020 

V1v1endas 
Indicador de carencia 

Numero % 

Calidad y espacios en la \IVlenda --
En\ 1V1endas con piso de tierra lllllll!f!IIIII-
En 1.11V1endas con techo de material endeble --
En 111V1endas con muros de material endeble lllllliBIIIIII 
En\ IVlendas con hac1nam1ento 

Fuente: Dir€cción Genera l de Planeación y Análisis, Secreta ría de Bienestar, con datos de la Med ición 
Multid imensional de la Pobreza 2020 de CO NEVAL e información de la ENIGH 2020, NEG 
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Tabla 7. Necesidades conjuntas no sa t isfechas en la ca lidad y espacios de 
vivienda 

3,931 0.4% 4,499 0.5% 

2,705 0.3% 1,616 0.2% 
Fuente: Ci rección Genera l de Planeación y Análisis, Secret aría de Bienestar, con datos d€ la \1edición 
Mult id imensional de la Pobreza 2020 de CONEVAL e información de la EN IGH 2020 

Promedio de personas 
ocupantes por vivienda 

Año 2010: 3.7 

Año 2020: 3.3 
~ ,,,•,te: INl=CI. ü.·r1~c '''-' PclJl,,ci 1 y 

V vienrl~ ~010, ;'070 

En el Gobierno del estado de Sonora se cuen t a 
co n la Com isión de Vivienda la cua l es la 
instancia rectora en materi a de viv ienda y que 
al igual que la Secretaría de Bienesta r, ej ecuta 
prog ram as de apoyo a la vivienda para la 
pobl ac ión vu lnerabl e, en donde se 
contem plan diversas vert ientes de apoyo 

acordes a las cond iciones socioeconóm icas de los so licitantes, adem ás de 
esquemas de part icipación con ot ros órdenes de gobierno y organismos 
em presaria les para d isminu ir el costo de la construcc ión de vivienda. 

Para ampliar la cobert ura y ejecutar programas integrales de vivienda se 

deben gestiona r recu rsos ante fundaciones y organismos d iversos, así 
como la homologación de los criterios para la atenc ión y asignación de 
apoyos por parte de los gobi ern os estatal y m unicipa l, al igua l que reforza r 

la coord inación con gob iernos mun icipales para que sean fac ilitadores de 
trám ites y ampliar las reservas territor iales para la construcción de 

vivienda. 

El const ante incremento de necesidad de vivienda, la construcción de 
vivienda preca ria en asentam ientos irregulares o de alto riesgo, así como 
el aumento de viviendas abandonadas, obliga a tener una capac idad de 

respuesta para que la pobl ac ión vulnerab le pueda ejercer su derecho a 
una vivienda d igna. 

El constante incremento de necesidad de viv ienda, la const rucción de 

vivienda preca ria en asentam ientos irregulares o de alto riesgo, así como 
el aumento de viviendas abandonadas, obliga a tener una ca pac idad de 
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respuesta para que la población vulnerable pueda ejercer su derecho a 

una vivienda digna. 

Prospectiva al 2027 
Para efectos del presente Programa se ha establecido una perspectiva de 

mediano plazo al año 2027, que es cuando concluye la presente 
administración estatal. 

Se definen escenarios factibles de lograr considerando capacidades y 

recursos institucionales, así como un escenario deseable generado a partir 
de las condiciones idóneas para la atención de los focos estratégicos 
determinados en el diagnóstico sectorial. 

Con base a lo anterior, la visión que se ha establecido para el año 2027 se 
centra en lograr que Sonora cuente con una política social para el 

bienestar y Justicia social, donde la suma de voluntades de los tres niveles 
de gobierno ha propiciado que los grupos de población con mayores 
carencias sociales ejerzan sus derechos sociales en un marco de 

participación y cohesión social. 

Para el logro de la visión descrita es necesario 
impulsar la implementación de una serie de 
acciones orientadas en el acceso efectivo a 

derechos para que los grupos de población en 
condición de pobreza cuenten con 

oportunidades de desarrollo sostenidas, que 
permitan la reducción de las brechas de 

desigualdad. 

Las acciones transversales serán determinantes 
para el logro de objetivos comunes, porque la 

tarea de com bate a la pobreza y marginación 
tiene diversos enfoques que no pueden ser 
cubiertos desde un solo ámbito. 

Part icipación Social 

Una polít ica púb lica 
que atienda las 

causas generadoras 

de desigua ldades 
debe contemplar la 

participación de la 

población a quien 
di rige sus 

intervenciones, para 

incentivar su 
correspo nsa b il id ad 
en la def in ición, 

seguimiento y 

evaluac ión de 
acciones 

En coordinación con otras depen dencias y entidades, tanto de la 
administración pública estata l como de la federal se está trabajando para 
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generar las condiciones económicas, de capacidades personales e 

institucionales para lograr una reducción significativa de las carencias 
sociales, para posicionar a Sonora en los primeros lugares de erradicación 
de la pobreza extrema. 

Las juventudes participarán en un Observatorio Juvenil para promover la 
igualdad de oport unidades en el acceso a educación, salud y empleo, así 
como la participación en actividades políticas, culturales y recrea t ivas que 
fortalezcan su identidad. 

Se ha implementará una red de protección social para garantizar la 

atención a las necesidades de la población adulta mayor vulnerable, para 
que ejerzan sus derechos en condiciones de seguridad e igualdad. 

Para visibilizar la importancia de la labor de las personas responsables de 

cuidados se cuenta con políticas públicas que contribuyen al ejercicio de 
derechos de todas y todos aquellos que necesitan y brindan cuidados. 

Disponer para las mujeres programas y acciones para propiciar su 

autonomía económica y brindar atención a la problemática que 

mayormen te les afecta. 

Se implementará un plan integral para promover el acceso a una vivienda 
digna en cuanto a materiales de construcción y acceso a servicios básicos. 

Mediante acciones para el rescate de espacios públicos se habrán de 
generar entornos más seguros y comunidades solidarias. 

Para proponer y vigilar el uso co rrecto de recursos públicos destinados a 
programas soc ial es, se trabajará en la in teg ración de com ités de 
par t icipación social. 
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CAPÍTULO 11. ALINEACIÓN DE LA ESTRATEGIA PMP­
PED-PND-ODS 

Programa Sectorial de Plan Estatal de 

Mediano Plazo (ObJet1vo - Desarrollo (PEO) 
PMP) 

,,,,,_ 
Objetivo Sectorial: l . 
Generar las condiciones 
que permitan a la 
población vulnerable 
superar sus carencias 
mediante el ejercicio de 
sus derechos 

EG02.0805. E03.LA01 

ETOl.OB0lE0S.LAOl 

ETOl.OB0lE02.LAOl 

EG02.0B03. EOl.LP,01 

ET0lO60lE06.L.A0l 
ETOl.060lEOS.LA02 

EG02.0B05.E03.LA02 

ETOl.OBOlE08.lA02 

EG02.0B03.E01.LA02 

EG02.OB05. E02. LA03 

EG02.0BOS.E03.LA03 

ETOl.O60lE06.LA04 

EG02.0B03.EOUA04 

ETOlOBOlE03.LA06 

ETOl.060lE02.LA06 

EG02.0B03.EOl.LA07 

EG01.0B01.E02.LA07 

EG02.0BOS.El0.L.A70 

EG03.0B07.E03.LAOl 

Objetivo Sectorial: 2. EG02.0B03. E02. LAOl 

Generar las condiciones EG02.O803.E02.LA02 

que permitan a la EG02.0B03.E02.LA03 

población vulnerable tener ET02.OB02.E07.l.J\04 

acceso a una vivienda EG02.O803.E02.LA0S 

funcional EG02.0B03.E02.LA06 

EG02.0B03.E02,LA07 
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Estrategia lll 

Estrategia 1.1.3 

Estrategia ll.7 

Estrategia 1.5.4 

Estrategia 2.1.3 

Estrategia 2.1.4 

Estrategia 2.1.5 

Estrategia 2.1.8 

Estrategia 2.3.3 

Estrategia 2.4.1 

Estrategia 2.7.11 

Estrategia 2.7.2 

Estrategia 2.7.3 

Estrategia 2.7.9 

Estrategia 2.9.l 

Estrategia 3.2 .l 

Estrategia 3.2.4 

Estrategia n .1.2 

Estre1tegia TI .1.4 

Estrategia TI .l.S 

Estrategia TI .2.4 

Estrategia T3.2.l 

Estrategia T3.2.2 

Estrategia T3.3.7 

Estrategia T3.3.2 

OD5 l . Fin de la 

pobreza 
ODS 2. Hambre 

cero 
ODS 3. Saluc y 
bienestar 

ODS 4. Educación 

de cal idad 

ODS 5. Igualdad 

de Género 

ODS 6. Agua y 

Saneamiento 

ODS 8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

eccnómico 

OD5 70. 
Reducción ce las 

desigua ldades 

ODS 77. Ciudades 

y comunidades 

sosten ibles 

ODS 16. Paz, 

justicia e 

instituc iones 

Estrategia T3.3.3 sól idas 

Estrategia T3.4.l ODS 17. A lianzas 

Estrategia T3.6.5 para lograr los 

Estrategia T3.6.8 objetivos 

Estrategia 1.7.6 ODS 1. Fin de la 

Estrategia 2.10.2 pobreza 

Estrategia 2.9.l ODS 9. lndt...striz, 

Estrategia 2.9.2 Innovación e 

Estrategia 2.9.3 Infraestructura 

Estrategia 2.9.4 ODS 10 

Estrategia 2.9.5 Reducción ce las 

Estrategia 4.2.l desiguald2des 

Estrategia TI .1.7 ODS 77 . Ciudades 

Estrategia TI .1.6 y comunidades 

Estrategia TI.3.1 sostenibles 

Estrategia TI.3.2 ODS 73. Acción 

Estrategia T3.6.3 por el clima 

[I GOBIERNO 
orSONORA 

BIENESTAR 

B<«>>B SON __ _ 

CAPÍTULO 111. OPERACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

(OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN) 

Objetivo l. Generar las cond ic iones que permitan a la población vulnerable 
superar sus carencias median te el ejercicio de sus derechos. 

Estrategia l. Fomentar el desarro llo de capacidades de la población para 
disminuir las brechas de desigualdad que inhiben el bienestar con justicia social. 

Clave Línea de acción 

Reforzar la coordinación con las instituciones a nivel 

mun icipal para aumentar la cobertura y optim izar los 
OBOl.EOl.LAOl procesos operativos, con el fin de lograr una gestión más 

eficiente de la política socia l en el estado, especialmente 
dirigida a las personasen pobreza extrema 

Ot orgar ayudas sociales, a personas en cond ición de 
0B01.E01.LA02 vulnerabilidad, pr iorizando a la población de pobreza 

extrema. 

Forta lecer el tra bajo conjunto entre los sectores público, 
social y privado en e l desarrollo de acciones que at iendan la~ 

0B01.E01.LA03 necesidades de trámites y servicios, empleo, salud, 

alimentación, v ivienda y recreac ión, entre otras, de las 

fam il ias en si tu ación de pobreza 

Fomentar la inclusión de la población en actividades que 

OBOl.EOl.LA04 
contr ibuyan al fortalecimiento de sus capacidades y la 
mejora de su entorno, con un enfoque en el b ienestar de la~ 

personas en si tuación de pobreza. 

Ejecutar programas de apoyo económico en beneficio de 
0B01.EOl.LAOS personas en situación de vulnerabilidad, pobreza y pobreza 

extrema. 

Desarrolla r e implementar in iciativas en beneficio de la~ 

mujeres, para la movilización de recursos económicos, con 
0B01.E01.LA06 el objetivo de impulsar su independencia económica y 

autoempleo, y así contribuir a la superac ión de la pobreza 

por ingresos. 

Ejecutar programas de apoyo económico en benefic io de 
0B01.E01.LA07 mujeres en situación de vulnerabilidad, pobreza y pobreza 

extrema. 
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m GOBIERNO 
oc SONORA $<«> >$ 

SONORA S[· dh 

BIENESTAR 

Clave Línea de acción 

Impu lsar una política pública estat al orient ada a la 
protección de los derechos de las personas con 

OB01.E01.LA08 discapacidad, teniendo en cuenta la dificultad de ingreso~ 
suficientes pa ra su desarro llo pleno, autonomía, inclusión, 
b ienestar y participación en la comunidad. 

Contribu ir con las acciones orientadas a los planes de justic ia 

OB01.E01.LA09 
para repa rar los daños y garantizar los derechos de la~ 

personas en extrema pobreza perteneciente a pueblo~ 
or iginarios. 

Coordinar con organismos públicos, privados y de la 

O801.EOl.LAl0 
sociedad civil la imp lementación de acciones que incentiven 

la capac itación y el acceso a educación y empleo pa ra las 

uventudes sonorenses. 

Generar y ana lizar información estadística en materia juveni l 

OB01.E0l.LAll para el diseño de políticas públicas mediante el observator io 
de las juventudes. 

Fomentar programas de participación social juvenil en 

OB01.E01.LA12 espacios de tomas de decisiones a través de su 
involucramiento en la vida púb lica. 

OB01.E01.LA13 
Involucrar a las y los jóvenes de todos los mun icipios de 

Sonora en acciones de carácter político y socia l. 

Integ rar conceptos y herramientas que promuevan en las 

OB01.E01.LA14 adolescencias y juventudes desarrol larse en entornos de 

bienestar y cultu ra de paz. 

Implementar acciones de prevención de todo tipo de 
OB0l.EOl.LAlS violencia y de promoc ión del bienestar emocional y social en 

las j uventudes sonorenses. 

OB01.E01.LA16 
Garantizar la igualdad sustantiva y el bienestar con accione~ 

gubernamenta les de carácter social, cultura l y deportivo. 

Implementar una estra tegia t ransversal entre los sectore~ 

público, social y privado, para brindar atención integra l a la 

OB01.E01.LA17 población adulta mayor, que fomente el ej ercicio de su~ 

derechos con perspectiva de género, intercultura lidad e 
interseccional idad. 

Impu lsar el desarrollo de capacidades de la población adu lta 
O801.E0l.LAlB mayor pa ra promover el envejecimiento activo y d igno, a 

través de la implementación de acciones de impacto fís ico, 
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m GOBIER NO 
oc SONORA 

Bl1EN~STAR 
$<«> >$ 

SON -
Clave Línea de acción 

~

acial, ps ico lógico y económ i_co, que incidan en una mej ora 
ustantiva de su ca lidad de vida y b ienestar. 

OB01.E01.LA19 Facil it ar el servicio básico de in ternet. 

Objetivo 2. Generar las condiciones que permit an a la población vulnerable tener 

acceso a una vivienda fu nciona l. 

Estrategia 1. Desarrollar esquemas de apoyo para la construcción y 
mejoramiento de viv ienda en beneficio de la población vulnerable. 

Clave Línea de acción 

Facil it ar y promover el acceso a una vivienda asequib le, asI 

como a materiales adecuados y duraderos para 
OB02.E0l.LA0l 

mej oramiento, med iante programas sociales y convenio~ 
con el sector público y privado. 

Promover la construcción de viv ienda social de calidad, 
mejorando los espac ios con soluciones innovadoras y 

OB02.E01.LA02 
!sustentables, asi como esquemas de financiamiento )" 
programas de subsidios para la adqu isición de v ivienda 
!social, que incluyan a t rabajadores que históricam ente no 

tienen acceso a créditos pa ra vivienda. 

Propiciar la producción de viv ienda económica, así como la 

OB02.E01.LA03 
recuperación de la vivienda abandonada y su entorno, con 

las polít icas sociales y la partic ipación de empresas, 
instituc iones y organismos sociales. 

Generar las reservas territ oria les de suelo adecuado pa ra 

OB02.E01.LA04 ivienda, así como la regularización de invasiones, 

otorgando certeza j urídica y seg uridad para las familias. 

Promover y dar acceso a los prog ramas de vivienda nueva)" 

OB02.E0l.LA0S mejoramiento de viv ienda, a comun idades indígenas, 

respetando sus t rad iciones, usos y costumbres. 

Estrategia 2. Mejora r el acceso y la cobertura de los servicios básicos en las 

v iviendas y ejecutar acciones para la recuperación de espacios públicos en zonas 
con mayor rezago. 
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DE SONORA 

r1·T,,h 

BIENESTAR 

Clave Línea de acción 

Proveer a las v iv iendas de las comunidades que carecen de 

OB02.E02.LA01 
servicios básicos esenciales, para mejora r la cal idad de vida 

de sus habitantes y contr ibu ir al acceso de condic iones 
mínimas de bienestar y sa lud. 

Construir y rehabil itar espacios pC1blicos garantizando su 

OB02.E02.LA02 seguridad, accesibilidad y funcional idad para fomentar la 
convivenc ia fami liar, el esparcimiento y la cohes ión socia l. 
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I] 
Nombre del 
indicador 

Descripción 

Método de 
cálculo 

Sentido 

Unidad de 
medida 

Fuente 

Unidad 

GOBIERNO 
oc SONOAA 
r ·r.n, 

BIENESTAR 

CAPÍTULO IV. INDICADORES 

Cédula del indicador 1 

Porcentaje de personas en situ ación de pobreza extrema 

Contabi liza el porcentaje de personas que se encuentran en 

situ ación de pobreza, al tener tres o más carenc ias, de seis 
posib les, dentro del Índice de Priva ción Socia l y que, además, se 

encuentra po r debajo de la línea de bienestar mín imo. Las 
personas en esta situación disponen de un ingreso tan bajo 

que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición de 

alimentos, no podría adqui rir los nutrientes necesarios para 

tener una vida sana. 

(Total de la población en si tuación de pobreza extrema/Total 
de la población)* 700 

Descendente ~:ecuencia !Bienal 
ipo de indicador Porcentaje Impacto 

Inst ituto Nacional de Estadíst ica y Geografía 

Responsa ble 
Secretaría de Bienestar 

del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

4.00 120 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

O801.E0lLA0l - O80lEOl.LA02 - O80lEOl.LA09 
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m ""''""' B<«>>B 111 ~""""' or SONORA or SONORA 

ii'i:NESTAR SONORA ~l~NESTAR 
qc OPORTUNIDADES 

Cédula del indicador 2 

Nombre del 
Porcentaje de personas en situación de pobreza 

indicador 
Cédula del indicador 3 

Nombre del Porcentaje de personas en situación de pobreza extrema por 

Contabiliza el porcentaje de personas q ue se enc uentran en indicador ingresos 
situac ión de pobreza, al tener cuando menos una carencia Contabil iza el porcentaje de personas que se encuentran en 
social (en los seis indicadores de rezago educativo, acceso a situación de pobreza extrema por ingresos al encontrarse por 

Descripción 
servicios de salud, acceso a la segur idad social, ca lidad y 
espacios de la v ivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso 

Descripción 
debajo de la línea de bienestar mínimo. Las personas en esta 
si tuación d isponen de un ing reso t an bajo que, aun si lo 

a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquir ir los dedicase por completo a la adquisic ión de al imentos, no podría 
bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana. 
alimentar ias y no alimenta rias. Método de (Total de la población en situación de pobreza extrema por 

Método de {Total de la población en situación de pobreza /Tota l de la cálculo ingresos/Total de la población) •100 
¡cálculo población)• 700 

~entido Descendente ~;ecuencia !Biena l 
Unidad de 

·pode indicador 
medida 

Porcentaje Impacto 

Sentido Descendente ~;ecuencia !Biena l 
Unidad de 

ipo de indicador 
medida 

Porcentaje Impacto 

Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
Fuente Instituto Nacional de Estadística y Geografía Unidad 
Unidad 
Responsable 

Secretaría de Bienestar 
~el 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

del 
Seguimiento 

~eguimiento 

Línea base (2027) 

1 

Meta (2027) 

30.00 9.50 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

70.00 2.50 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 
Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PM P) OBOl.EOl.LA08 

OBOl.EOUA03 - OBOl.EOl.LA04 
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!.Nombre del 
indicador 

Descripción 

Método de 

""!culo 

~entido 

Unidad de 
medida 

Fuente 

Unidad 

GOBIERNO 
oc SONORA 

,, 
BIENESTAR 

., . ,. . .. 

B<«>>B 
SONORA 

Porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos 

Con t ab il iza el porcentaje de personas que se enc uentran en 

situación de pobreza por ingresos, es decir que su ingreso es 
insuf iciente para adquir ir los bienes y servicios que requiere 

para satisfacer sus necesidades alimentarias y no ali mentarias. 

(Tota l de la población en situación de pobreza por ingresos/ 

Tota l de la población)' 100 

Descendente !Frecuencia ]Bienal 

Porcentaje ~ipo de indicador llm pacto 

Instituto Naciona l de Estadística y Geografía 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

klel 
~eguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

40.00 1 14.50 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OBOl.EOl.LA06 
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Nombre del 
indicador 

Descripción 

Método de 

""lculo 

Sentido 

Unidad de 
medida 

Fuente 

Unidad 

GOBIERNO 
()[ SONORA 

' " BIENESTAR 

B<«> >B 
SONORA 

Cédula del indicador 5 

Porcentaje de personas en situación de carencia por acceso a 

los servicios básicos en la vivienda 

Contabiliza el porcent aje de población con careneia por acceso 

a los servicios básicos en la vivienda a las personas que residan 

en viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes 

características: - El agua se obtiene de un pozo, río, lago, arroyo, 

pipa; o bien, el agua entubada la obtienen por acarreo de otra 
vivienda, o de la llave pública o hidrante. - No cuent an con 

servic io de drenaje, o el desagüe tiene conexión a una tubería 

que va a dar a un río, lago, mar, barranca o g rie ta. - No disponen 
de energía eléctrica. - El combustible que se usa para cocinar o 

calentar los alimentos es leña o carbón sin chimenea. 

(Total de la población con carencia por acceso a servicios 

básicos de la viv ienda /Tot al de la población)* 100 

Descendente ]Frecuencia !Bie nal 

Porcentaje fipo de indicador !Impacto 

Inst ituto Nacional de Estadíst ica y Geografía 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

klel 
~eguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

10.00 1 6.10 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B02.E02.LAOl • 0B02.E02.LA03 
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Nombre del 
indicador 

Descripción 

Método de 
cálculo 

Sentido 

Unidad de 
medida 

Fuente 

Unidad 

GOBIERNO 
oc SONORA 

PE ,\I •te 

BIENESTAR 

Cédula del indicador 6 

Porcentaje de personas en situación de carencia por calidad y 
espacios de la vivienda 

Contabiliza el porcentaje de personas que se encuent ran en 

situación de carencia por cal idad y espacios al habitar en una 

vivienda con al menos una de las sigu ientes características: - El 

material de los pisos de la viv ienda es de t ierra. - El material del 

techo de la v iv ienda es de lámina de cartón o desechos. - El 
material de los muros de la v ivienda es de embarro o 

bajareque; de carr izo, bambú o pa lma; de lámina de cartón, 

metá lica o asbesto; o materia l de desecho. - La razón de 

personas por cuart o (hacinamiento) es mayor que 2.5. 

(Total de la poblac ión con ca rencia por ca lidad y espacios de la 

vivienda/ Tota l de la población) * 100 

Descendente Fecuencia l~iena l 
po de indicador Porcentaje mpacto 

Instituto Naciona l de Estadíst ica y Geografía 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

9.00 1 6.40 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PM P) 

OB02.E01.LA02 - OB02.E01.LA03 - OB02.EOl.LA04 - O802.E0l.LA0S 
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Nombre del 
indicador 

Descripción 

Método de 
~lculo 

Sentido 

µnidad de 
medida 
Fuente 

µnidad 

GOBIER NO 
ot SONORA 

/1 .•t:; 

BIENESTAR 

Cédula del indicador 7 

Número de personas en pobreza beneficiar ias de prog ramas 

socia les 

Contabiliza e l número personas beneficiarias de programas 

sociales q ue se encuentran en situación de pobreza 

Total de personas beneficiadas de los Programa Sociales 

Ascendente !Frecuencia ~nual 

Número absoluto ~ipo de indicador !Gestión 

Secret aría de Bienestar 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

~el 
seguimiento 

Línea base (2021) 1 Meta (2027) 

2995.00 1 16000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OB0l.EOl.LA0S 
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Nombre del 

indicador 

Descripción 

Método de 

álculo 

Sentido 

Unidad de 

medida 

Fuente 

Unidad 

GOBIERNO 
[)( SONORA 
s ,: p 

BIENESTAR 

Cédula del indicador 8 

Número de mujeres en pobreza beneficiarias de programas 

socia les 

Contab iliza e l número mujeres beneficiarias de programas 

socia les que se encuentran en si tuación de pobreza 

tTotal de mujeres benefic iadas de los Programa Sociales 

!Ascendente !Frecuencia !Anua l 

Número absol uto ~ipo de indicador !Gestión 

Secretaría de Bienest ar 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 
1 

Meta (2027) 

2929.00 1 11500.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B01 .E01.LA07 
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Nombre del 

indicador 

Descripción 

Método de 
cálculo 

Sentido 

Unidad de 
medida 

Fuente 

Unidad 

GOBIERNO 
c:.: SONORA 
s 
BIENESTAR 

Cédula del indicador 9 

Número de personas en pobreza beneficia rias de obras de 

infraestructura social 

Cont abiliza el número personas beneficiar ias de obras de 
infraest ructura social q ue se encuent ran en si tuacíón de 

pobreza 

Total de personas beneficíadas de las obras de Infraestructura 
Socíal 

Ascendente !Frecuencia !An ual 

Número absoluto ~ipo de indicador !Gestión 

Secretaría de Bienestar 

Responsable 
Secretaría de Bienesta r 

del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 
1 

Meta (2027) 

16182.00 
1 

130000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

0B02.E02.LA02 
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BIENESTAR SONORA BIEN~STAR 
El HA OPOATUNIDAOU •FPcl 

.. . .. . .. 
Cédula del indicador 10 

Nombre del Número de v iviendas nuevas const ru idas en apoyo a familias 

tNombredel 
indicador 

Porcentaje de jóvenes at endidos por act ividades del Instituto 

indicador que carecen de una v ivienda digna. Mide el porcentaje de jóvenes de ent re 12 y 29 años que han 

Mide el total de v iv iendas nuevas construidas en beneficio de part icipado en actividades del Instituto, en relación con el tota l 

Descripción familias en situación de pobreza por parte de la Comisión de Descripción de jóvenes de ese rango de edad en el estado de Sonora, con el 

Vivienda del Estado de Sonora. fin de eva luar e l alca nce de los programas d irigidos a este 

Método de 
cálculo 

Número de v iviendas nuevas construidas. 
grupo poblaciona l. 

Método de (Total de jóvenes atendido s por actividades del Instituto / Total de 

Sentido Ascendente ~:ecuencia ~imestral 
Unidad de 

Número absoluto ipo de indicador estión 
medida 

Fuente Comisión de Vivienda del Estado de Sonora 

~lculo 'óvenes entre 12 y 29 años en el estado de Sonora) x 100 

~entido Ascendente !Frecuencia v>,nual 

Unidad de 
Porcentaje ipo de indicador !Gestión 

"1edida 
Unidad Fuente Instituto Sonorense de la Juventud 
Responsable 

Secretaría de Bienestar 
del 
Seguimiento 

µnidad 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

~el 
Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

126.00 544.00 

!Seguimiento 

Línea base (2021) 
1 

Meta (2027) 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo {PMP) 6.00 
1 

64.00 

OB02.E01.LA01 Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PM P) 

OB0l.Eül.LAlO · O801.E0l.LAll · OB01.E01.LA12 - OBOl.E0l .LAl3 · 

OB01.Eül .LA14 · OB01.E01.LA15 · OB01.Eül .LA16 
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Nombre del 
indicador 

Descripción 

Método de 
cálculo 

Sentido 

Unidad de 
medida 

Fuente 

Unidad 

GOBIERNO 
DC SONORA 

t;T,\R 

BIENESTAR 

Cédula del indicador 12 

<><®><> 
SONOA4 

Total de servicios de atención integral a personas adu ltas 

mayores 

Mide el tota l de serv icios de atención integra l pa ra personas 
adu ltas mayores a través los Centros de Desarrollo para Adultos 

Mayores (CEDAM), de los programas sociales y t rabajo 

in terinst itucional, con el objetivo de contr ibuir a m ejorar su 

ca lidad de v ida, fomentar el envejecim iento act ivo, así como su 
in teg ración famil iar y socia l 

Total de servicios de atención integral para personas adultas 

mayores 

Ascenden te ~:ecuencia lcrimestra l 

ipo de indicador Acciones Gestión 

Instituto Sonorense de Atención a Adultos Mayores 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

del 
Seguimiento 

Línea base (2021) 

1 

Meta (2027) 

O.DO 38000.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PM P) 

OBOl.EOl.LA17 - OBOl.EOl.LAl8 
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I] 
Nombre del 
indicador 

Descripción 

Método de 
álculo 

Sentido 

Unidad de 
medida 

Fuente 

Unidad 

GOBI ERN O 
oc SONORA 

PET/ -
BIENESTAR 

Cédula del indicador 13 

<><<» ><> 
SONORA 

Un idades de transporte público con servicio de internet 

Un idades adaptadas con servic io de internet gratuito para 
personas usuarias del transporte público 

Suma de unidades de transporte público adaptadas con 

servicio de internet gratuito 

Ascendente ~;ecuencia ~ nual 

po de indicador Un idad estión 

Secretaría de Bienestar 

Responsable 
Secretaría de Bienestar 

del 
Seguimiento 

Línea base (2025) 

1 

Meta (2027) 

O.DO 550.00 

Alineaciones con Líneas del Programa de Mediano Plazo (PMP) 

OBOl.EOl.LAl9 
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e1:NESTAR 

CAPÍTULO V. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

Con fundamento en el diagnóstico sectorial, 
la defin ición de los focos de atención 
estratégicos y obj etivos y los objetivos 
estab lecidos en el Plan Estatal de 
Desarrol lo, se habrán de poner en operación 
una seri e de prog ramas y proyectos 
enfocados a im pu lsa r una po lít ica de 
bienesta r con justicia social pa ra la 
dism inución de las carencias sociales, con 

cri terios de accesibilidad y dispon ibil idad 

Bienestar con Justicia 
Social 

p111 ... 

acordes a las ca racterísticas socioeconómicas de la población objetivo y 

con un componente de part icipación c iudadana y corresponsab ili dad. 

El alcance de los prog ramas sociales, la inversión histórica que se habrá de 
ejercer y la necesidad de t rabajar en el terri torio o a ras de suelo pa ra hacer 
llega r d irectamente los apoyos a la poblac ión en pobreza que ha estado al 
margen de la política social, son la base de un a estructu ra territorial que 
habrá de realiza r el trabaj o d irectam ente en las comunidades pa ra que los 
prog ramas sociales lleguen directamente a la gen t e que los necesita. 

En el ej ercicio de t ranspa rencia de l gasto soc ial se trabajará la integración 
de padrones ún icos de beneficiarios de programas soc iales, se 
conformarán comités de contra loría social para vig ilar la adecuada 
operación de prog ram as y ej ecución de obras, y de manera especial se 
bri ndará atención oportuna y de ca lidad a la poblac ión objetivo. 

La Sec reta ría de Bienestar es la instancia norm at iva y coordinadora de los 
siguientes prog ramas estratég icos: 
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Apoyo a familias en condición de pobreza 

Mano con Mano 

Al inicio de la actual administración, se implementó el programa social 
"Mano con Mano" (2021 - 2024) el cua l contemplaba la creac ión de un 
sistema de protecc ión socia l que perm it ía a las fam ilias que vivían en 
sit uac ión de pobreza extrema superar sus condiciones de vuln erabilidad 
mediante una transferencia m onetaria directa que promovía la 

banca rizac ión y una estrateg ia de coo rdin ación entre los secto res público, 
social y privado, propi ciando que las fam ilias in corpo radas a este prog rama 
t uvieran acceso prioritario a los apoyos, bienes o servicios pa ra atención a 
sus carencias. 

Aq uí se queda 

Uno de los efect os in med iatos de la suspensión de actividades no 
esenciales y las m edidas de distanciamiento establecidas du rante la 
contingencia ocasionada por el COVID-19 fue la pérdida del poder 
adqu isit ivo , afectando la posibilidad de tener p lenamente cu biertas las 
necesidades básicas, como la alimentación. Además, un efecto colatera l se 
reflejó en pequeños comercios loca les que vieron d ism in uidas sus ventas 
hasta en un 50%. 

Para cont ri bu ir a la segu ridad alimentari a de la pob lación vu lnerable y la 
reactivac ión de econom ía de barrio, se puso en operación el Progra m a 

Aqu í se queda (2022 - 2024). el cua l contempló el otorgam iento de una 
tarj eta bancaria con recursos canjeables por alimentos en abarrotes y 
fruterías de barri o y comunidades con rezagos sociales, pa ra incentivar el 
consumo loca l y la reactivación económica. 

Forta lecim iento Económico pa ra Familias Vu lnerab les 

En 2025, t ras el cese de Mano con Mano, se puso en marcha el prog rama 
social Fortalec imiento Económ ico pa ra Famili as Vu lnerables, pa ra el 
ing reso al prog rama, se lleva a cabo la aplicación del "Cuestionario de 
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Estudio Socioeconómico" que precisa las ca rencias sociales presentes en 

las fam ili as, de manera que además de considerar el ing reso de las 
fam ilias, se toma en cuenta la fal ta de acceso a necesidades 
fundamentales como sa lu d, educación, servicios básicos, vivienda, 

segu ridad social y alimentación. Por lo que se contrib uye a la generación 
de cond iciones para la inclusión socia l de las diversas poblaciones 
mediante el efectivo acceso a una seri e de derechos sociales. 

Un componente ad icional es la part icipac ión co rresponsable de las 
fam ilias beneficiarias en ta lleres y actividades para el desarrollo de sus 
capacidades y mejoramiento de su entorno comun ita rio. 

Con cobertura estata l, se prioriza la atención en los munic ipios con mayor 

población en cond ición de pobreza y pobreza extrema, comun idades 
indígenas, áreas rurales, peri fe ri a de loca li dades urbanas y a las Zonas de 
Atención Prioritaria determinadas por la Secretaría de Bienestar del 
Gobierno Federal. 

Apoyo a responsables de cuidado 

Discapacidad, neu rod ivergencia 
y cáncer son condic iones de 

salud en que se requ iere de l 
apoyo inva luable de una 
persona cu idadora que cumple 
la func ión de fac ilitar y/o 
proporcionar cu idados para las 
actividades bás icas que una 

persona no pueda rea lizar por sí misma, debido a una incapacidad física 
y/o menta l. 

Al asumir el rol de cuidadoras, muchas personas se han visto conf inadas al 
espacio doméstico, lim ita ndo sus aspirac iones personales y profesionales; 
con sobrecarga de actividades puesto que son cu idados que requieren 
una atención permanente, afectando su independencia, su crecimiento 

laboral y su autonomía f inanc iera y, por ende, su m ovilidad soc ial. 
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Cu idar a qu ienes cu idan 

Cu idar a quienes cu idan (2021 - 2024) co locó en el centro de una políti ca 
pública a las personas cu idadoras, porque sus acciones se orientan a la 

satisfacc ión de las necesidades tanto físicas, como afectivas y psicológ icas 
de las personas a su cuidado aunado a que permiten que el resto de los 
integrantes de la fam ili a puedan desarro llar sus actividades al disponer del 
ti empo necesa rio para ello. 

Aunque el programa ya no se encuentra vigente en 2025, se mantiene un 
compromiso con la atención de fa milias vu lnerables a t ravés 
del Forta lecimiento Económico para Fa milias Vu lnerables, que otorga 
prioridad a aquel las que incluyen miembros fam ili ares con alguna 
d iscapacidad o enfermedad crón ica. Incidiendo en el ingreso económico 
al considerar una transferencia moneta ri a directa a estas fam ili as. 

Este enfoque asegura que las fam ilias más necesitadas sigan recibiendo el 
apoyo necesario pa ra garantizar el bienesta r de sus integrantes, 
especialmente aquel los que requ ieren cu idados especiales. 

Avanzando en la Igualdad. Eliminar las Barreras de Género 

La brecha sa lari al y las ba rreras de género hacen necesario implementa r 
o reforzar toda política públi ca orientada al empoderam iento económico 

de las mujeres debido a que un ejercicio pleno de sus derechos se habrá 
de ref lejar en la elim inación de diversos t ipos de violencia, fomento a su 
participación plena en los ámbitos público y privado para t ransformar sus 
actuales condiciones personales, fam ili ares y comun itar ias para avanzar 
en la construcción de un estado de bienestar. 

Las Jefas, autogesto ras de la t ransformación socia l 

En este contexto, el Prog rama Las Jefas, autogestoras de la t ransformación 
social, se implementó (2021 - 2023) como parte de una estrateg ia 
transversa l que con enfoque de interesecc ionalidad art icu laba acc iones 

orientadas al empoderamiento económico inclusivo de las mujeres que 
era n el principal sostén de su fam ilia med iante el otorgam iento de apoyos 
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productivos y acompañam iento o asesoría pa ra desarro llar sus 

capacidades y generarse un autoempleo, pa ra poder así, romper un círcu lo 
de pobreza, marg inación y falta de oportunidades. 

Unidad para la Igua ldad de Género 

A parti r de la Un idad, se promueve la Igualdad de Género tanto en 
servidores públicos com o en m iembros de poblaciones vu lnerables, con el 
propósito de fomenta r una cu ltura de igua ldad en todos los ámb itos 
sociales y labo rales. Los esfuerzos están diseñados para sensibilizar y 
capacita r a los func iona rios del gob ierno en temas relacionados co n los 
derechos humanos, la equ idad de género, y la elim inac ión de prácticas 
discri m in atori as en el ejercicio de sus funciones, con un enfoque en la 

red ucción de las brechas de des igualdad de género. Se orientan a las 
comunidades vu lnerables, p ro porcionándo les herram ientas y 
conoc im ientos necesa ri os pa ra que comprenda n y exijan sus derechos, 

contri buyendo a la construcción de una sociedad más inclus iva y j usta. 
Este enfoque integral busca t ransformar la perspect iva instituciona l, y 
em poderar a las personas que históricamente han sido marginadas o 
desfavorec idas, creando t ransformando la fo rma en que se percibe y se 
vive la igualdad de género a nivel loca l, estata l y nacional. 

Yo Cenero Inclusión: PRIDE Programa de Inclusión para el Desarrollo 
Económico 

Las ba rreras sim bólicas y objetivas que las pe rsonas LGBTTTIQ+ enfrentan 
tiene como resu ltado la violac ión constante de sus derechos, como lo son 
el li bre desarro ll o de la personali dad, el derecho a la identidad, a la 
educación, al t rabajo, entre otros. 
De igual manera, la exclusión de espacios labora les obli ga a que estas 
perso nas rea li cen actividades en el mercado informal, en muchos casos en 
cond iciones de ri esgo para su sa lud o que vulneran su integridad f ísica . 

El Programa Yo Genero Inclusión (2022 - 2023) ori entado a fo rta lecer la 
autonomía económica, m ed iante el otorgam iento de insumos, asesoría y 
acompañamiento para la creac ión o consolidación de iniciativas 
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prod uct ivas rea lizadas por personas Trans y de la comunidad lésb ica, gay 
y b isexua l en cond iciones de vulnerab il idad laboral y económica. 

Apoyos contemplados: 
a) Apoyos pa ra la autonomía económica 
Entrega de maqu inaria, equipo, mobiliario y, en su caso, materia prima o 
m ercancía para la operac ión de l proyecto aprobado. 

b) Asesoría y acompañam iento 
La instancia ejecutora del Programa coord inará la impart ición de cu rsos y 
ta lleres, para lo cua l se pod rán establecer acuerdos o conven ios con 
organ ismos empresa ri ales e instituciones gubern amenta les o educativas. 

Las acciones de capacitación en la moda lidad virtua l y/o presencial, 
conform e las disposiciones san itari as oficiales, fueron dirigidas a las 

personas beneficiari as del prog rama y a personas de la comun idad 
LGBm lQ+ interesadas en acceder a los cu rsos y ta ll eres. 

Apoyo a la Vivienda Social 

Disponer de una vivienda digna y decorosa que sea un espacio seguro 
donde sus habitantes desarro llen sus actividades de descanso, 
alimentación, higiene y co nvivencia, es uno de los derechos de los cuales 
aún está excluido un segmento de población que por su cond ición de 
vu lnerabili dad cuenta con una vivienda precari a. 

Habitac ión Propia 

Con las acciones de Habitación Propia (2027 - 2024). se logró contri bu ir a 
m ejorar los espacios de la vivienda preca ria con la construcción de 
cua rtos-dorm ito ri os pa ra dism inuir el promed io de in tegrantes de una 
fa milia que t ienen necesidad de compa rt ir un cuarto; debido a que el 
hacin am iento es un factor que propicia situaciones de violencia 

doméstica, des integrac ión fam iliar, bajo rendim iento escolar, entre otras 
problemáticas. La d ispon ibili dad de cuartos ad icionales permit ió que la 

vivienda cumpli era con sus funciones prin cipales de protección, 

habitabili dad y salubridad. 
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Otra de las acc iones impulsadas fue la sust itu ción de pisos de tierra por 
piso de concreto, con lo cua l se propició un a mejor calidad de la vivienda y 
un mayor bienestar al reduc ir la presencia de enfermedades 

gastrointestinales y de in fecciones de la piel, entre otros beneficios. 

Además, se apoyó con la const rucc ión de módulos san ita rios con descarg a 
o biodigestor, según la disponibilidad de servicio de alcantarillado, para 
beneficio de fam ili as que utilizaban adaptaciones rud imenta ri as que no 

ofrecían cond iciones de sa lubri dad favo rables, lo que ponía en ri esgo la 
salud de sus habitantes. Los módulos sanitar ios permitieron que los 

habitantes de la vivienda conta ran con un espac io d igno para la hi giene 
personal. 

Infraestructura Social 

Fondo para el Mej oramiento de Co lon ias Populares 

Contempla la ejecuc ión de acciones para atender los rezagos por acceso a 
servicios básicos en las viviendas que por diversas situaciones han sido 

rel egadas de acciones para abatir estas ca rencias; es por ello, que se 
habrán de conjunta r acciones, en un marco de corresponsabili dad, con los 
gobiernos municipales para la rea lización de ob ras que permitan eleva r la 

cobertu ra en el acceso a servicios de agua potable, alcantarillado y 
electrificación en las viviendas; así como acciones para rescate de espacios 

públicos. 

a) Acceso a servicios básicos en las viviendas, priori ta ri amente en fase de 

construcción o ampliación de redes de agua potable, alca nta rillado o 
electrif icac ión, mientras que en segundo término se incluirán acciones 
para rehabili tación de dichas redes. 

b) Generac ión o fo rtalecimiento de infraestru ctura comun itaria co n el 
propósito de promover la convivenc ia, desarrollo de act ividades cu lturales, 

deportivas y asistenciales que fortalezcan la cohesión socia l, priorizando la 
foca lización hacia las zonas con mayor incidencia delictiva y con mayores 

indi cadores de rezago social. 
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Programas de Organismos sectorizados a la secretaría de Bienestar 

Comisión de Viv ienda del Estado de Sonora 

La Comisión de Vivienda del Estado de Sonora, además de implementar 
programas para mejoramiento o construcción de vivienda, busca otorgar 

certeza jurídica a los posesionarios de asentamientos irregulares, así como 

rea lizar la entrega de materiales de construcción de ca lidad, en las 
loca lidades donde exista este rezago, dando prioridad a la población 

menos favo recida. 

Instituto Sonorense de la Juventud 

El Institu to Sonorense de la Juventud, contempla la operación de Apoyo a 
Casas de Estudiantes. El apoyo consta en contribuir con la manutenc ión 
del inmueble para generar espac ios dignos a estudiantes de dichas 

comunidades ru ral es. El proyecto suma en la lucha por d ismin uir el 
abandono esco lar. Asim ismo, el Observatori o Juven il para forta lecer la 
participación democrática de las y los jóvenes, fo rman parte de proyectos 

estratég icos para las juventudes del Estado. 

Instituto Son orense para la Atención de los Ad ultos Mayores 

Con lo que respect a al Instituto Sonorense para la Atenc ión de los Adu ltos 

Mayores, se habrán de promover una serie de programas para motivar a 

las personas a realizar acciones de apoyo solidario en beneficio de las 
personas que son atendidas en instituciones o albergues, así como a la 

vincu lación con empresas para ofrecer oport unidades de empleo a 
población adu lta mayor; en t re estos programas se encuentran: Brindando 

Bienesta r, Entorno Confor tabl e, Apoyo lntergeneracional, y Fomentando 
el Envejecim iento Activo. Así como posteriormente, se contin uará con 

programas como: Redes de Apoyo para Personas Adu ltas Mayores y 

Centros de Cu idado. 

Los Organ ismos Sectori zados habrán de contemplar en sus Programas 

Institucionales la descr ipción detallada de los programas o proyectos 
estratég icos. 
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CAPÍTULO VI. INSTRUMENTOS DE COODINACIÓN Y 
CONCERTACIÓN INTERINSTITUCIONAL E 

INTERGUBERNAMENTAL 

Institución 

L---­
lnstituto 
Sonorense 
para la 
Atención de 
los Adultos 
Mayores 
(ISAAM) 

Secretaría de 
Seguridad 
Pública 

Universidad 

de Sonora 

Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 

Convenio en 

Colaboración 

Convenio en 

Colaboración 

Convenio en 

Colaboración 

Establecer las bases y 
criterios conforme a los 

cuales las partes en la 

esfera de sus respectivas 
competencias se 

comprometen a 

coordinarse 

recíprocamente a fi n de 

generar acciones de 

beneficio social para la 

población de adultos 

mayores del estado de 

Sonora. 
Establecer las bases y 
c riterios sobre los cuales 

realizarán acciones 

conjunt as de 

coord inación y 
colaboración para la 

operación de 

prog ramas. 

Establecer las bases 

para apoyarse 

mutuamente, en la 

med ida de sus 
posib il idades técnicas y 
presupuesta les, con 

asistencia en la 

colaborac ión 

interinstitucional para 

-~-d_a_r _impulso a las 
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Institución 

Instituto 

Sonorense de 
las Mujeres 

Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

SECRETARIADE BIENESTAR 

polít icas públicas 

tend ientes a mejorar las 

condiciones de vida de 

la poblac ión Sonorense 

que presentan 
vulnerabi lidad socia l, 

económ ica y de 

cualquiera índole. 

Convenio en 7 Estab lecer las.bases 
Colaboración sobre las cua les 

rea liza ran acc iones 

conjuntas de 

coordinación y 
co la boración para la 

operación de los 

programas, mediante la 

ejecución de 

mecanismos de 

capacit ación y 

sensibilización d irig idos 

a sus t rabajadoras y 
t rabaj adores, en la forma 

y té rminos que para 

cada curso se acuerde. 

Periodo de 
Vigencia 

07/04/2022 a 

07/04/2023 

Dirección Convenio en Brindar a la ciudadanía 29/07/2022 a 
General de Colaboración 

Registro Civil 

Sonora 

Consejo I Convenio en 
Nacional de Colaboración 

Evaluación de 
la Política de 

un servicio socia l de 13/09/2027 

cal idad, así como una 

atención persona lizada, 

expedición gratuita de 

actas de nacimiento, 

mat rimo nio y defunción; 

así como el acceso al 

WebService 

Cont ribuir a la creación y¡ 12/12/2022 a 
el uso de eleme ntos de 13/09/2025 
mon itoreo y evaluación 

de la políti ca social y sus 1 
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Institución 
Tipo de 

instrumento 
Objetivo 

Desarrollo 

Social 

SECRETARIADE BIENESTAR 

programas y al análisis 

de la pobreza del Estado 
de Sonora y sus 

mun1c1p 10s. 

Periodo de 

Vigencia 

Estancias 
Infantiles 

Convenio en 
Colaborac ión 

Otorgar apoyos únicos a 19/04/2022 a 

Colegio de 
Bachilleres 
del Estado de 
Sonora 

Secretaría de 

Economía 

Convenio en 
Colaborac ión 

Convenio en 

Colaboración 

la persona propietaria, 13/09/2027 
para cubr ir los gastos 
por los conceptos de 

capacit ación en 
seguridad, pago de 

póliza de seguro de 
responsabi lidad c ivil y 
permiso de protección 

c ivil. 

Defini r los mecanismos 
de colaborac ión para 
log rar el máximo 

aprovechamiento de sus 
recursos humanos, 
materiales y fi nancieros 

en el desarrollo de 
acciones en aquel las 
áreas de interés y 
benef icio en pro de las y 
los jóvenes de l estado y 

las comunidades. 

Constitu ir u n fondo que 
aport ará "LA 

SECRETARÍA" en ca lidad 
de deposit ante que 

ent rega a "FIDESO N" 
q uien lo recibe en su 
carácter de deposi tar io. 
Dichos recursos se 

ut ilizarán para brinda r 
apoyos productivos 
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Institución 
Tipo de 

instrumento 
Objetivo 

SECRETAR IADE BIENESTAR 

Alimentación 
para el 
Bienestar S.A. 

de C.V. 

Universidad 
Kino 

Conven io Genera l 

de Colaborción 

!--­
Conven io en 

Colaborac ión 

Coord inación de 
acciones entre "La 
Secretaría" y 
"Alimentación para el 
Bienestar" en e l ámbito 
de sus respectivas 

competencias, para 

establecer las bases y 
mecan ismos generales 
mediante las cua les ';La 

Secretaría pueda dar 
cumplimiento a sus 

programas socia les y 
con ello se otorguen 
benef icios a la población 

en si t uación de pobreza 

ext rema en la en t idad. 
Así que de la adquisición 
de insumos para ;'La 
Secreta ría", conforme al 

obj eto del presente 
conven io "Alimen tación 

para el Bienest ar" con al 
menos 15 días nat urales 

previos a la fecha de 
entrega y conforme al 

cat álogo de productos 

q ue se declara en e l 
Anexo Ún ico de este 
conven io 

Desa rro llar 

conju nt amente acciones 
de cooperación e 
intercambio académico, 
q ue coadyuven al logro 

de los objet ivos 
inherentes a las partes. 
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Institución 
Tipo de 

Objetivo ~ odode 
instrumento gencia 

SECRETARIA DE BIENESTAR 

Comisión Convenio en Sentar las bases de ~ Ol/2023 a 
Estatal para el Colaboración coord1nación que 72/09/2027 
Desarrollo de permi ta n una atención 

los Pueblos y integral en materia de 

Comunidades desarrol lo social a favor 
Indígenas de los pueblos y 

comunidades indígenas 

asen tados en el estado 
de Sonora. 

Albergue Convenio en Establecer las bases --'---¡;;¡02/2023 a 

Niños con Colaboración para apoyarse 15/02/2024 

Cáncer Luis mutuamente, en la 
Aaron,A.C. medida de sus 

posibilidades técnicas y 

presupuesta les, con 

asistencia en la 

colaborac ión para dar 
impu lso a las políticas 

públicas tendientes a 

mejorar las cond ic iones 

de vida de la población 
sonorense población 

sonorense que 

presentan 

vulnerabi lidad soc ial, 

económica y de 
cua lquiera índole. 

Comisión de Convenio en Colaboración pa ra llevar 1 07/03/2023 a 
Ecología y Colaboración a cabo servicios, 13/09/2027 

Desarrollo act ividades y programas 
Sustentable comunitar ios, dentro de 

del Estado de las comunidades 
Sonora vulnerables y de difíc il 

acceso en el Estado 

Secretaría de Convenio en Est ablecer las líneas de~ l i /72/2024 a 

Bienestar Colaboración acción entre la 73/09/2027 
Secretaría y "Las 
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r Institución 

Gobierno de 

México 

Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

SECRETARIA DE BIENESTAR 

Entidades Federativas'' a 
fin de colaborar para 

llevar a cabo el buen 

ava nce de las acciones 

en materia de bienesta r. 
El presente conve nio de 

co laboración se apegará 

a las disposiciones 
establecidas en la Ley 

General de Desarrol lo 
Social y su reglamento a 

las Reglas de Operación 
de la Pensión para el 

Bienestar de las 
Personas con 

Discapacidad 
Permanente; logrando 
con esto la inclusión de 

un mayor número de 
derechohabientes a la 

Pensión, permitiendo 
que "Las Partes" 

cumplan con sus 
obligaciones 

Constituciona les en 
mater ia de derechos 

humanos, consagrados 

en el artículo 4to 

Constituciona l 

otorgando una pensión 
a las personas con 

discapacidad 
permanente y con el lo 

logar el incremento de 
los derechoha bientes a 

la pensión. 
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Institución 
Tipo de 

instrumento 
Objetivo 

B<«>>B 
SONORA 

Periodo de 
Vigencia 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 

Asociación 
Personas de 

Gran Corazón 
en Sonora, 
A.C, 

Instituto de 

Convenio en 

Colaboración 

Convenio en 
Capacitación Cola boración 

para el 
Trabajo del 
Estado de 
Sonora 

El monto y origen del 

recurso se establece en 
los anexos de cada 

ejercicio fisca l. 

Establecer las bases 28/02/2023 a 
para a poyarse 28/02/2024 

mutuamente, en la 
medida de sus 

posib il idades técnicas y 
presupuesta les, con 

asistencia en la 

co laboración para dar 
impulso a las polít icas 

púb licas tendientes a 

mejorar las condiciones 
de vida de la población 

son orense que 

presentan 
vulnerab ilidad socia l, 

económica y de 

cualqu iera índo le. 

Buscar la co laboración 30/08/2023 a 
para llevar a cabo 13/09/2027 
servicios, act iv idades y 
programas comunitar ios 

dentro de las 

comunidades 
vulnerab les y de difícil 
acceso en el Estado, 

llevar a cabo jornadas 
integ rales de servicios, 

charlas de fomento a la 

capacitación y 
educación para el 

empleo, destinadas a la 
búsqueda de l 

Desarrollo Socia l. 
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Institución 
Tipo de 

instrumento 
Objetivo 

B<«>>B 
SONORA 

Periodo de 
Vigencia 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 

Comisión Convenio en 

Estatal de Colaborac ión 
Derechos 

Humanos de 
Sonora 

Fundación 
1 

Convenio en 

Pintando Colaboración 

Sonrisas VK. 
A,C. 

Cámara Convenio en 

Mexicana de Colaboración 

Establecer las bases de 

co laboración y 
v incu lación 

inter insti tucional a f in 
de im pu lsar acc iones 
coord inadas pa ra 
fortalecer las 

capacidades de las 

personas t itulares de los 
derechos humanos en la 

región, por medio de la 
promoción y respeto de 
sus derechos, 

particu la rmente de las 

poblaciones de atención 
pr ioritaria y personas en 

cond iciones de 

1 desventaja en la entidad. 

Establecer las bases 

generales de 

co laboración a fin de 
impulsar acciones que 

buscan compartir y 
expresar sonrisas en 
hospitales, asilos, 

alberg ues, personas en 

situ ación de cal le, 
personas de colonias en 

situ ación vulnerab le, 

discapacidad, oncología, 
niños y jóvenes 

enfermos en casa, 
migrantes, centros de 
rehabi litación, etapa 

termina l, entre otros. 

Fort alecer la vinculación 

a efecto de estab lecer la 
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BIENESTAR 

Institución 

r la Industria 
de la 
construcción, 
Delegación 

Sonora 

caminantes 
del Desierto 
A.C. 

Colegio de 
Estudios 
Científicos y 
Tecnológicos 

del Estado de 
Sonora 

r Crea un 
Bosque 

Urbano 

lipa de 
instrumento 

Objetivo 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 
colaboración conjunta 
para apoyar dentro del 

marco de sus 
atr ibuc iones y 
competencias las 

act ividades de 
cooperación que 
coadyuven a elevar la 

infraestruct ura y 
desarrollo urbano, así 

como el desarrollo social 

de l Estado de Sonora. 
Convenio en 
Colaborac ión 

Conven io en 
Colaborac ión 

Convenio en 

Colaborac ión 

Estab lecer las bases 
genera les de 
colaboración a fin de 
promover acciones de 
protección del medio 

ambiente, p reservadón 

y restauración del 

eq uilibrio ecológico. 

Estab lecer las 
condic iones necesarias 
pa ra la prestación y 
acred itación del servic io 
socia l y práct icas pre 

profesionales por parte 

de los alum nos 
acred itados por esta 
inst it uc ión educativa , 
además de acciones en 
beneficio de las 
personas vulnerables. 

Estab lecer las bases 
para apoyarse 

mutuamente, en la 
medida de sus 

Periodo de 
Vigencia 

76/11/2023 a 
72/09/2027 

06/02/24"a7 
06/02/25 1 

22/08/24 a 

75/09/2027 

--~p_o_si_bi lidades técnica_s~y __ _ 
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Institución 
Tipo de 

instrumento 
Objetivo 

SECRETARÍA DE BIENESTAR 
presl1puest ales, con 
as istencia en la 

co laboración para dar 

impulso a las polít icas 
púb licas tendientes a 
mejorar las condiciones 

de vida de la población 
sonorense que 

present an 
vulnerabilidad socia l, 

económ ica y de 
cua lquiera índo le. 

Periodo de 
Vigencia 

H. Conven io Genera l 
Ayuntamiento I en Colaboración 
de Hermosillo 

Aporte de recurso 1 07/07/2025 a 
est a ta I para la ej ecución 31/10/2025 

del p rograma 

Club Rotario Conven io de 
Hermosillo Colaboración 
Pitic 

"Complemento 
Aliment ario a t u 
Pensión " el cua l tiene 

como finalidad aportar 
un apoyo monetario 
para complement ar los 
ing resos fam il iares que 
perm itan cubrir 

necesidades básicas a 
personas t it ulares de 
ju bi ladones o pensiones 

de l H. Ayuntam iento de 
Hermosi ll o. 

Establecer las bases de 01/03/2025 a 
coordinación de las 37/12/2025 
act ividades que se 
rea liza rán en el marco 
de l evento: "Mirada 

Clara: Jornada pa ra el 
Bienestar Visual" 
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[I GOBIERNO 
oc SONORA 

BIENESTAR 

Institución 1 Tipo de Objetivo Periodo de 
. instrumento Vigencia 

COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

Instituto 
Nacional de 

Suelo 

Sustentable 
(INSUS) 

Fondo de la 
Vivienda del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios 

Sociales de 
los 

Convenio de 

Colaboración 

Convenio de 

Colaboración 

¡ Convienen en 
conjuntar acc iones 

con el fi n de 

p lanear, d iseñar, 

d irig ir, p romover, 

conven ir y ejecu tar 

programas, 
p royectos, 

est rateg ias, 

acciones, obras e 

inversiones 

relativos a la 

gestión y 
regu lar ización d el 

suelo, con cr iterios 

de desarrollo 

terr itorial , 
p lan ificado y 
sustent able, de 

acuerdo con los 

ejes rectores 

sustantivos q ue se 

desprenden de los 
programas, 

documentos e 

inst rumentos 

normativos que 
con tienen y 

regu lan la polít ica 

del Sector. 

Establecer las 

condiciones entre 

"LAS PARTES" para 

rea lizar la 

coordinación, 
vig ilancia y 

segu im iento de 
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03/04/2025 a 
30/09/2027 

03/11/2023 a 
07/09/2027 

[I GOBIER NO 
oc SONORA 

e1ENE;TAR 
©<<» >© 

SON 
Institución Tipo de Objetivo Periodo de 

instrumento Vigencia 
COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

Trabajadores 

del Estado 
(FOVISSSTE). 

Varantech de 
Mexico S.A. 

de C.V. 

Fiscalía 
General de 

Justicia 

Convenio de 

Colaboración 

Convenio de 

Colaboración 

una estra teg ia de 

desarrollo regiona l, 

teniendo com o 

base la 

const rucción 

hab it ac ional y el 

otorga miento de 

crédi tos de 

v ivienda para 

trabajadores de la 

Ad m inist rac ión 
Púb lica de los 

órdenes de 

Gobierno que 

in tervienen en e l 

presente Conven io. 

Mantener bajo su r 
responsabilidad a 2010912024 a 

gua rd a . . 20/09/2027 
conservac1on y 

administ ración del 
Inmueble. 

Establecer las 

bases y 
mecan ismos de 

colaboración ent re 

COVES y FI SCALIA 

para gest ionar el 

m ej or créd ito 
hipotecario con la 

tasa de interés q ue 

cuen te con los 

precios m ás 

com pet itivos y 
convenientes a 

favor de los 

trabajadores 

07/11/2024 a 
07/09/2027 
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m GOBIER NO 
oc SONORA 

BIE~ ESTAR 

©<<»>© 
SONORA 

Institución Tipo de Objetivo [ Periodo de 
instrumento Vigencia 

COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

Comisión 
Ejecutiva 
Estatal de 

Atención a 
Victimas 

Admiconsel 
Álamo S.A. de 

c.v. 

Conve nio de 

Colaboración 

Convenio de 

Colaboración 

adscritos a la 

Fiscalía. 

Establecer las 
bases de 
colaboración 

interinstitucional 

entre la Com isión 
Est ata l de Atención 

a Víctimas y la 

Comisión de 

Vivienda del Estado 

de Sonora, con la 

f ina lidad de que 
esta última preste 

su capacidad 

técnica, a solicitud 

de la Comis ión 
Estatal de Atención 

a Víctimas, en favor 

de las personas que 

d icha Comisión 

atiende en su 
ca lidad de víctimas 
del del ito y de 

violaciones a 
derechos humanos. 

Que las partes 
conjunten sus 
respectivos bienes 
o act ivos y sus 

capacidades para 

llevar a cabo el 

desarrollo previsto 

en el proyecto 

constructivo sobre 
el inmueble, con la 

transparencia y 
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~

titución J . Tipo de Objetivo Pe~iodo _de 
instrumento V1genc1a 

COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

seguridad jurídica 

Instituto del 
Fondo 

Nacional de 
la Vivienda 

para los 
Trabajadores. 

(INFONAVIT) 

Contrato de 

ocupación y 

promesa de 

donac ión 

que se requiere 

para ello y 
asimismo reciban 

la contraprestación 

que le corresponda 
por su 

participación y 
derivada de la 

come rcia lización 

que rea lice el 
desarroll ador. 

Donación de 
predio. En función 

del Prog rama 

Naciona l de 

Vivienda para el 
Bienestar, para la 

construcción de 

viviendas de inte rés 

social a ca rgo del 

Instituto del Fondo 

Naciona l de 

Viv ienda para los 

Trabajadores 

(INFONAVIT), en 
reservas 
territoria les 

destinadas a los 

proyectos 

l prog rama dos. 
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Bl~-NESTAI! SONORA T,1~ 

BIENESTAR 
- [ilJ::A CE OPORTUNIDADES 

Institución Tipo de Objetivo Periodo de Institución Tipo de Objetivo Periodo de 
instrumento Vigencia instrumento Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR INSTITUTO SONORENSE DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 

Organismo Conven io de Establecer las 7 conformidad con el 

Coordinador Colaborac ión bases de artículo 2D, fracción 

de las co laboración para ~ la Leyen 
Universidades perm iti r a las y los ento. 

t para al estud iantes de la DICONSA S.A. Convenio Específ ico Establecer las 
Bienestar OCUBBJG, de la 25/05/20223 a de C.V. para la compra- bases y 

Benito Juárez sede de Agua 25/05/2027 ven ta de despensas mecanismos 
García Prieta, realizar la y/o mercancias genera les para dar 

(OCUBBJG) prestación de cumplim iento a sus 
servicio socia l y/o programas sociales 77/77/2023 a 

práct icas escolares L y con ello se 30/08/2024 
y profesiona les. otorguen 

Colegio de Conven io de Definir los beneficios a la 

Bachilleres Colaboración mecanismos de población en 

del Estado de colaboración para situación de 

Sonora lograr el máximo pobreza extrema. 

(COBACH) aprovechamiento Colegios e Conven io de Est ablecer las 
de sus recursos Institutos del Co laboración bases de 

1 
humanos, 

02/02/2023 a 
Estado de vincu lación, 

materiales y 
02/02/2028 

Sonora (CIES) colaboración y 

f inancieros en el apoyo 

desarrollo de in teri nstitucional 25/05/2023 a 

acciones en en aquellos 26/05/2027 
aquell as áreas de proyectos y 

interés y beneficio programas que 

en pro de las y los determinen llevar a 
jóvenes del co legio. ca bo de manera 

Instituto de Conven io de Afiliar a conjunta. 

Seguridad y Prestaciones de trabaj adores, así Colegio de Conven io de Establecer las 
Servicios Seguridad Socia l como a sus Nuevas Co laboración bases de 

Sociales de familiares, que Generaciones vincu lación, 

los conforme a la 07/07/2023 a (CNG) colaboración y 
37/03/2022 a 

Trabajadores referida Ley tengan 73/09/2027 apoyo 
73/09/2027 

del Estado de derecho a ser in terinstituciona l 

Sonora af iliados -por serlo en aquellos 
(ISSSTESON) de dichos proyectos y 

trabaj adores-, de programas que 
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ot SONORA 

8'-1~~i'S1;AR 
B<«> >B 

SONORA 
Institución Tipo de Objetivo 1 Periodo de 

instrumento Vigencia 
INSTITUTO SONORENSE DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 

determinen llevar a 

secretaría de 
Hacienda del 
Gobierno del 

Estado de 
Sonora 

Instituto 
Tecnológico 
de Sonora 

(ITSON) 

Comisión 
Estatal de 
Bienes y 

Concesiones 

Comisión 
Estatal de 
Bienes y 

Concesiones 

Convenio de 

Coordinac ión de 

cabo de manera 

conjunta. 

Proporcionar a 

ISAAM, en forma 
Procesamiento de g ratuit a, el servicio 

Nómina de procesamiento ! Indefi nida 
de nómina, así 

Conven io de 

Co laboración 

Conven io de 
Comodato 

Conven io de 

Donación 

como la aplicación 

de incidencias. 

Desarrolla r todos 

aquel los 

programas y 
proyectos que 

acuerden en 

beneficio de la 
soc iedad, dando 

apertura a la 

vincu lac ión entre 

ambas partes. 

Otorgar de manera 

gra tu it a el uso, 

goce y disfrute de 

los bienes 

inmuebles urbanos 

(terreno y 
const rucc ión) 

ubicados en 

CEDAM Hermosi llo, 

Cajeme y Ag ua 

prieta 

Transferir a título 

gratuito, en forma 

17/05/2023 a 

17/05/2026 

7 
17/10/2022 a 
31/09/2027 

simple, pura y llana , 30/11/2023 a 
en favor de "El 37/11/2028 
Denario", los bienes 

muebles descritos 
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IN_S_T-IT~U~T-0_ 50_ NORENSE DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 

Instituto 
Tecnológico 

de Hermosillo 
(1TH) 

Instituto 
Tecnológico 

de Hermosillo 
(1TH) 

Conven io de 

Colaboración en 

Materia de Servicio 

Social 

Convenio de 

Colaboración 

Académica, 

Científi ca y 
Tecnológica 

en e l anexo l de 

este instrumen to. 

Establecer las 

bases de 

co laborac ión para 
q ue las y los 

estud iantes del 
Instituto puedan 

lleva r a cabo su 

serv icio socia I en 

las instalaciones de 

la dependencia, 

que perm iten 
poner en práct ica 

los conoc imientos y 
habilidades 

desarrolladas por 

los mismos, 

d urante su 

formación 
académica en el 

Instituto. 

Realizar actividades 

que propicien e l 

máximo desa rrol lo 

inst itucional a 

t ravés de la 

for mación y 
especialización de 
recursos humanos; 

elaboración de 

proyectos de 
invest igaciones 

conjun tas; 

desarrollo de 
p rogramas 

tec no lógicos y 
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BIENESTAR 

B<«> >B 
SONORA 

Institución Tipo de Objetivo I Periodo de 
instrumento J_ Vigencia 

INSTll\JTO SONORENSE DE ATENCIÓN AL ADULTO-MAYOR 

Instituto 
Tecnológico 

de Hermosillo 
(1TH) 

Centro de 
Bachillerato 
Tecnológico 
Industrial y 
de Servicios 

(CBTIS) No. 81 

Conven io de 

Colaboración en 

Ma teria de 
Res idencias 

Profes iona les 

Convenio de 
Colaboración 

académicos, 

asesorías técnicas o 

académ icas, 

in tercambio de 

información, 

publi cac iones en 

los campos af ines 
de interés, 

imp lement ación de 

modelos de 

educación dua l, así 
como aq uellas 

acciones 

relacionadas con 

activ idades 

académ icas y 

deport ivas. 

Llevar a cabo su 

residencia 

profes iona l en las 
instalaciones de la 

dependencia, que 
perm itan poner en 

práct ica los 
conocim ientos y 

habilidades 
desa rroll adas por 

los mismos. 

Est ablecer las 
bases de 

vinculación, 
co laboración y 
apoyo 
interi nsti tuc iona l 

en aquellos 
proyectos y 

programas que 
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rm GOBI ERNO 
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Institución Tipo de Objetivo fPeriodo de 
instrumento J_ Vigencia 

INSTll\JTO SONORENSE DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 

Instituto de 
Formación y 
Capacitación 

de 
Profesionales 

en 
Enfermería 

(IFCPE) 

Instituto de 
Capacitación 

para el 
Trabajo del 

Estado de 
Sonora 

(ICATSON) 

Dirección del 
Centro de 

Bachillerato 
Tecnológico 
Industrial y 
de Servicios 

No. 188 (DGTI) 

Universidad 
de Sonora 

Convenio de 

Colaboración 

Conven io de 
Colaboración 

Conven io de 

Colaboración 

Conven io de 

Colaboración 

determinen llevar a 
cabo de manera 

conjunta. 
Est ablecer las 

bases de 
v incul ación, 

colaborac ión y 
apoyo 

inter institucional 
en aquellos 

proyectos y 
programas q ue 

determinen llevar a 
cabo de manera 

conjunta. 

Vinculación ent re 
ISAAM y el Inst it uto 

para programas de 
cert if icación e 

invest igación. 

Ol/04 /2025 a 
13/09/2027 

23/04/2025 a 
31/12/202S 

Est ablecer~ínculos 1 
para la rea lización 1 

de Prácticas 
Profes ionales y 

Servic io Social en 
las instalaciones del 

Inst ituto. 

Vinculación entre el 

ISAAlvl y la 

Un iversidad para 

est adía de 
alumnos, 

programas de 
cert if icación e 
invest igación. 

Ol /04/202S a 
Ol/04/2026 

Indefinido 
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m GOBIERNO 
oc SONORA 

BIE~~STAR 

Institución Tipode Objetivo Periodo de 
instrumento Vigencia 

INSTll\JTO SONORENSE DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR 
Instituto Convenio de V incu lación entre 

Sonorense de Colaboración ISAAM y el Instituto 

Educación para programas de 
Indefinido 

para los cert ificación e 

Adultos 1 investigación. 
(ISEA) 

Instituto Convenio de Vincu lación entre 
Sonorense de Colaboración ISAAM yel instituto 

Cultura (ISC) Sonorense de 
Cultura para la 

Indefinido 
implementación de 
programas y 
tal leres cu lturales y 

recrea t ivos. 

Comisión de Convenio de Vincu lación entre e l 

Vivienda del Colaboración ISAAM y COVES 

Estado De para la ent rega de 

Sonora apoyos para la 
(COVES) mejora de la Indefinido 

calidad de vida de 

la población ad ulta 
mayor y así obtener ¡ 
una vivienda digna. 

Institución Tipo de Objetivo Periodo de 
instrumento Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

03/02/2023 ~ COEDRA Convenio 

Colaboración 

Instituto Convenio 
Estatal Colabo ración 
Electoral y de 

de Brindar Asesoría, 
Capacitación, 

act ividades 

orientadas en 
materia deport iva 

37/1 2/2023 

de Establecer las bases 06/09/2022 a 
generales y 06/09/2025 

específicas para la 
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Institución Tipo de Objetivo [ Periodo de 
instrumento ~ igencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENl\JD 

Participación 
Ciudadana 

H. Conven io 
Ayuntamientos Colaboración 

de Cucurpe, 
Santa Ana, 
Magdalena, 
Benjamín Hill, 

Ímuris, San 
Luis Río 
Colorado, 
Huatabampo, 
Etchojoa, 
Huachineras, 
Bavispe, 
Nacozari de 
Carcía, 
Cananea, Agua 
Prieta, Puerto 
Peñasco, 
Tec Milenio Conven io 

Colaboración 

rea lización de 

acciones conjuntas 

para d ifund ir la 

cu ltu ra polít ica 
democráticas de las 

y los adolescentes 

de Establecer vínculos 0l/ 06/ 2023 a 
inter inst itucionales 0l/06/2024 

de colaboración 

con el fi n de 

desarrollar y 

promover acciones 

para fortalecer y 
d ifundir programas 

enea minados a 

fomentar la 

educación integral 

de la j uventud 

de Establecer vínculos 73/10/2021 a 

inter insti t ucionales 8/72/2022 

de colaboración 
con el fin de 

desarrol la r y 
promover acciones 

para fortalecer y 
d ifundir programas 
enea minados a 

fomentar la 

educación integral 
de la juventud, así 

l como otorgar 
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D1: SONORA m GOBIERNO 

BIENESTAR 

Institución Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

B<«> >B 
SONORA 

Periodo de 
Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Banco de Conven io 
Alimentos de Colaboración 

Hermosillo 
I.A.P 

Instituto Conven io 

Tecnológico Colaboración 

Superior de 
Puerto 
Peñasco 
(ITSPP) 

becas por parte de 

la Universidad en 

Licenciatu ras, o 
Maest rías, 
p restación de 

servicios o prác t icas 
profesionales 

de Est ablecer las bases 28/11/2020 a 
y mecanismos de 28/11/2021 
colaboración entre 

las partes pa ra 
lograr el máxi mo 

aprovecham iento 
de sus recursos 

humanos, 
materiales y 
f inanc ieros en el 
desarrol lo de 

acciones en 

aquel las áreas de 
interés y beneficio 

en pro de las y los 

jóvenes 

de Establecer las bases 73/70/2021 a 

y mecanismos para 13/12/2021 
Lograr el máximo 
aprovecham iento 

de sus recursos 

h umanos, 

materiales y 
fínancieros en el 
desarrol lo de 
acciones en 

aquel las áreas de 
interés y benefi cio 
en pro de las y los 
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Institución Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

B<«>>B 
SONORA 

Periodo de 
Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Universidad Convenio 
Tecnológica de Colaborac ión 

Puerto 
Peñasco 
(UTPP) 

Comisión Convenio 

Estatal de los Colaborac ión 
Derechos 
Humanos de 
Sonora (CEDH) 

Sistema para el Convenio 
Desarrollo Colaborac ión 
Integral de la 
Familia del 
Estado de 
Sonora (DI F) 

jóvenes de l estado 

y sus comun idades 

de Establecer las bases 13/10/2023 a 
y mecanismos para 13/10/2024 

lograr el m áximo 
aprovecham iento 

de 

de 

de sus recursos 
hu manos, 

mater iales y 
f inancieros en el 

desarro llo de 

acciones en 
aquellas áreas de 
interés y benef icio 
en pro de las y los 

jóvenes de l estado 
y sus com un idades 

Forma lizar la 

vinc ulación y la 
coord inación 
instituc iona l 

coadyuvar y 

colaborar pa ra 
desarro ll ar acciones 

conj unt as 

13/10/ 2023 a 

13/10/2024 

Establecer vínculos 18/10/2021 a 
instituc iona les y de 16/07/2022 

co laboración con la 
fina lidad de 
desarro ll ar acciones 

en form a conjunt a 
para real iza r 
programas 

encaminados a 
fomentar la 

atención integral 
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BIENES~AR SONORA BIEN~STAR SON -
IERRA ('f OPORTUNIDADES 

lnstituci:_J Tipo de Objetivo ~ riodode Institución Tipo de Objetivo Periodo de 
instrumento Vigencia instrumento Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD --
de las juventudes con el fin de 

sonorenses desarrollar y 
Instituto Convenio de Establecer las bases 13/70/2021 a promover acciones 

Tecnológico de Colaboración y mecanismos de 8/03/2022 para forta lecer y 
Sonora colaboración entre d ifund ir prog ramas 

las partes para encam inados a 

lograr e l máximo fomentar la 
aprovecham iento educación integra l 

de sus recursos de la juvent ud, 

humanos, prestar su servic io 

materiales y socia l y/o prácticas 

f inanc ieros en e l profesiona les 

desarrol lo de Universidad Conven io de Vinculación entre la Por definir 

acciones en Kino Colaboración Secretaría del 

aquellas áreas de Trabajo y la 

interés y benefic io Universidad para 
en pro de las y los est adía de 
jóvenes alumnos, 

Universidad Convenio de Establecer las bases 13/70/2021 a programas de 
Tecnológica de Colaboración y mecanismos de 01/03/2022 certi fi cación e 

Etchojoa colaboración entre invest igación 

las partes para Universidad Conven io de Vinculac ión ent re 13/10/2021 a 
lograr e l máximo Tecnológica de Colaboración la Sec retaría del 16/08/2022 
aprovecham iento Hermosillo Trabajo y la 
de sus recursos Universidad para 
humanos, estadía de 
materiales y alumnos, 

f inanc ieros en el programas de 
desarrol lo de certlflcación e 
acciones en invest igación. 
aquellas áreas de Universidad Conven io de Colaborar 20/70/2027 a 
interés y beneficio Durango Colaboración instituc ionalmente 13/09/2027 
en pro de las y los Santander de la forma más 
jóvenes amp lia en las tareas 

CECYTES Convenio de Establecer víncu los 10/07/2023 a que desempeñan, 
Colaboración i nteri nsti t uc iona les 24/09/2024 intercambio de 

de co laboración 
J 

apoyo académico, 
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Institución Tipo de Objetivo Periodo de Institución Tipo de Objetivo Periodo de 
instrumento Vigencia instrumento Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTIJD INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTIJD --
relacionadas a la instrumentos que 

cu ltura, deporte, fundamentados en 
recreación y demás. el reconocimiento 

Secretaria de Convenio de Establecer vínculos 27/01/2022 a de la im portancia 

Educación Colaboración institucionales de 27/01/2028 estratég ica de este 

Pública. Sec colaboración entre sector en e l 

Media Superior CBTIS 132 con e l f in desarrollo de la 

CBTIS 132 de desarrollar y entidad. 

promover acciones Radio Sonora Convenio de Es u n comodato de 75/02/2022 a 
para fortalecer y Colaborac ión tarimas. 75/02/2030 
d ifundir programas ITESCA Convenio de El objetivo es 08/03/2022 a 
encaminados a el Colabo ración impu lsar el 08/03/2028 
desarrol lo integral desarrollo de 
de los jóvenes en su proyectos y 
servicio socia l programas de 

Universidad Conven io de Impulsar el 04/05/2022 a investigación 

Estatal de Colaboración desarrol lo integral 04/05/2026 científica, 
Sonora de la j uventud, tecnológica, 

promoviendo el cu ltu ra l y educativa, 
establecimiento de creando 
las cond iciones, comprom isos para 

mecanismos e que con apoyo 
instru mentos que mutuo y en la 
fundamentados en medida de sus 
el reconocimiento posibil idades 
de la import ancia técn icas y 
estratég ica de este presupuesta les, se 
sector en el puedan desarrol lar 
desarrollo de la las actividades. 
entidad Colegio de Convenio de El objetivo es 73/09/2027 a 

Universidad de Convenio 74/07/2022 a 
1 

Bachilleres del 22/032022 de Impulsar el Colaboración impu lsar el 
Sonora Colaboración desarrol lo integral 74/01/2026 Estado de desarrollo de 

de la juventud, Sonora proyectos y 

L 
promoviendo el programas de 

esta blecimiento de invest igación 

las condicione~ _J c ientífica, 
mecanismos e tecnológica, 
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Institución l Tipo de Objetivo 
instrumento 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 
cul tu ral y ed ucativa, 

creando 

com prom isos para 
que con apoyo 
mutuo yen la 

medida de sus 
posib ilidades 
técnicas y 
presupuest a les, se 

puedan desarrollar 
las actividades 

Colegio Larrea Conven io de El objetivo es 
Colaboración impu lsar el 

desarrollo de 

proyectos y 
programas de 
investigación 

cien t ífica , 
t ecnológica, 

cultu ral y ed ucativa , 

creando 
compromisos para 
que con apoyo 

mutuo yen la 

medida de sus 
posib ilidades 
técnicas y 
presupuest a les, se 

puedan desarrollar 
las act ividades. 

CONALEP Conven io de El objet ivo es 

Colaboración imp u lsar e l 

desarrollo de 

proyectos y 
programas de 
investigación 
científ ica . 
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Periodo de 
Vigencia 

07/03/2022 a 
07/03/2027 

10/17/2027 a 

76/02/2022 

DE: 50NORA m GOBI ERNO 

Bl~NESTAR 

Institución Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

B<«>>B 
SON -

Periodo de 
Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

UNILIDER Convenio 
Colabo ración 

de 

tecnológica, 

cu ltu ral y educat iva, 

creando 

comprom isos pa ra 

que con apoyo 
mutuo yen la 

med ida de sus 
posib ilidades 
t écn icas y 
presupuestales, se 
puedan desarrollar 

las actividades_ 

El objet ivo es 
impulsar e l 

desarrollo de 

proyectos y 
p rogramas de 

invest igación 

c ientífica, 

tecnológica, 

cu ltural y educativa, 
creando 
comprom isos pa ra 

que con apoyo 

mutuo yen la 
med ida de sus 
posib il idades 
técn icas y 
presupuestales, se 
puedan desarrollar 

las activ idades 
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Institución Tipo de Objetivo Periodo de Institución Tipo de L Objetivo Periodo de 
instrumento Vigencia instrumento Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENT\JD INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENT\JD 

CEUNO Conven io de El objetivo es 04/03/2022 a SIPINNA Convenio de Establecer bases y 04/07/2022 a 
Colaboración impulsar el 04/03/2027 (Sistema de Colaboración mecanismos de 04/07/2028 

desarrol lo de Protección colaborac ión entre 

proyectos y Integral de ambas partes 
programas de Niñas y Niños y 
investigación Adolescentes 
científica, en el Estado de 
tecnológica, Sonora) 
cultura l y educat iva, H. Convenio de Establecer las bases Por def inir 

creando Ayuntamiento Colaboración y mecan ismos de 

comprom1s0s pa ra deArivechi colaborac ión entre 

que con apoyo las partes. 
mutuo yen la H. Convenio de Establecer las bases Por definir 
medid a de sus Ayuntamient o Colaboración y mecan ismos de 
posib ilidades de Sahuaripa colaborac ión entre 
técnicas y las partes. 
presupuesta les, se H. Convenio de Establecer las bases 28/09/2022 a 
puedan desarro ll ar Ayuntamiento Colaboración y mecan ismos de 28/09/2027 
las acti vidades. de Caborca colaboración entre 

CTM Conven io de Establecer las bases 16/05/2022 a las partes. 
Colaborac ión y mecanismos de 16/05/2027 PROAES Convenio de Establecer las bases 03/10/2022 a 

colaboración entre Procuraduría Colaboración y mecanismos de 03/10/2027 
las partes para Ambiental colaborac ión entre 
lograr e l máximo las partes para 
aprovechamiento lograr el máximo 
de sus recursos aprovecham iento 
humanos, de sus recursos 
materiales y humanos, 
financieros en el mater ia les y 
desarrollo de financieros en e l 
acciones en desarrol lo de 
aquellas áreas de acciones en 
interés y benef icio aquellas áreas de 
en pro de las y los interés y benefic io 
jóvenes del estado en pro de las y los 
y sus comun idades. j óvenes del estado 

y sus comun idades. 
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Institución lipo de Objetivo Periodo de Institución Tipo de Objetivo Periodo de 

instrumento Vigencia instrumento Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

COESPO Conven io de Estab lecer las bases 29/11/2022 a fomentar I as 
Colaborac ión y mecanismos de 12/10/2027 cond ic iones de 

colaboración entre desarrollo 

las partes para económ ico 

lograr el máximo sustentable del 

aprovechamiento estado de Sonora. 
de sus recursos CINEPOLIS Convenio de El presen te 28/02/2023 a 
humanos, Colaborac ión instrumento t iene 30/08/2026 
materiales y como objeto q ue 
financieros en el las partes 
desarrollo de colaboren para 

acciones en promover 

aquel las áreas de programas socia les 
interés y benef icio y/o promoción de 
en pro de las y los los mismos q ue de 
jóvenes del estado común acuerdo 
y sus comun idades. pacten. 

ISAP Conven io de Apoyar con 18/01/2023 a COMISIÓN DE Convenio de Est ablecer vínculos Por definir 
< 

Colaboración beneficio del 50% 18/01/2027 ECOLOGÍA Y Colaborac ión i nteri nsti tucion a les 

de descuento en DESARROLLO de colaboración 
inscripciones de SUSTENTABLE con el fi n de 
maestrías de y DEL ESTADO desarrollar y 
doctorados u un DE SONORA promover acciones 
20%en para fort alece r y 
colegia turas. d ifundi r programas 

FIDESON Conven io de Otorgar 25/01/2023 a encaminados a 

Colaboración financiamiento 25/01/2028 fomentar la 

accesible y educación integral 

preferencial a las de la j uventud. 
empresas que en CEMERSON Convenio de Est ablecer víncu los 24/02/2022 a 
las cond iciones del Colaborac ión i nteri nsti tucion a les 24/02/2027 
crédito trad icional de colaboración 

no pueden acceder con el fi n de 

a recursos desarrollar y 
sufic ien tes pa ra su promover acciones 
desarrollo y para fortalecer y 
consolidación, para 

~ 
d ifundir programas 
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Institución 

Secretaria de 

Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Convenio de 

encaminados a 
fomentar la 

educación integra l 

de la juventud. 

Establecer las bases 

Educación y Colaboración y mecanismos de 
Cultura colaborac ión entre 

las pa rtes para 

log rar e l máximo 

aprovechamiento 

de sus recursos 
humanos, 

materia les y 
financieros en el 

desarro l lo de las 

acciones en 

aque llas áreas de 

interés y beneficio 

en pro de las y los 

jóvenes de l estado 

y sus comun idades. 

Centro de Convenio de Esta blecer las bases 

Investigación Colaboración y mecanismo de 

en colaborac ión para 

Alimentación y rea lizar acciones 

Desarrollo conjuntas para que 

promocionen el 

acercamiento a la 

comunidad 

académ ica, el 

pensamiento 

científico y la 

publ icación de 

documentos de -
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Periodo de 
Vigencia 

07/03/2023 a 
03/03/2027 

08/07/2024 a 
08/07/2027 

oc SONORA I] GOBI ERN O 

e1É~~STAR 

Institución Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Instituto de Conven io 
Capacitación Colaborac ión 
para el Trabajo 
del Estado de 
Sonora L (ICATSON) 

Fundación Conven io 
Bórquez Colaborac ión 

Schwarzbeck 
Almada A.C. 

Grupo Convenio 

Tecnológico Col aborac ión 

Universitario 

1 

de 

de 

de 

d ivulgac ión 

científ ica. 

Establecer los 
mecanismos para 
imparti r e impulsar 
la capacitación pa ra 

el trabajo en la 
entidad. 

Impulsar el 
desarrollo integra l 

de la juventud, 

promoviendo el 

establecimiento de 

las cond iciones, 

mecanismos e 

inst rumentos que, 

fundamentados en 

el reconocimiento 

de la importancia 

est ratég ica de este 

sector en el 

desarrollo de la 

entidad 

Estab lecer una 

colaboración pa ra 

desarrollar y 
promover 

programas 

d irigidos a la 

j uventud, así como 

facil itar la 

realización de 
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Institución Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Andrea del Convenio 
Yaqui S.A. de Colaboración 
c.v. 

Fundación de Convenio 
Becas para el Colaboración 
Desarrollo 
México A.C. 

------1 

servic io socia l y 
prácticas 

profesionales en las 
instalaciones del 
instituto las 

acciones 
contempladas en 

este convenio 

fortalecerán la 
vinculación 
inconstituciona l. 

de Otorgam ie nto de 
benef ic ios y 
descuentos 

especia les a las 

personas 

trabajadoras, 

colaboradoras, 
prestadoras de 
servic io socia l y 
otras v incu ladas a 
el inst ituto. 

de Acuerdan rea lizar 
de fo rma conjunta 
estrategias de 

difusión para 

promover los 

beneficios 

establecidos en el 
presente conven io, 

uti lizando med ios 

inst itucionales 

redes soc iales, 

módulos 

informativos. 
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Periodo de 
Vigencia 

09/05/2025 a 
09/05/2027 

09/09/2025 a 
09/09/2026 

I] '°"'""" $<~>$ tx: SONORA 

~,:~ESTAR SON 
Institución Tipo de Objetivo Periodo de 

instrumento Vigencia 
INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Secretaria de Convenio de Establecer víncu los Por definir 

las Mujeres Colaboración instituciona les y de 

co laboración con la 

finalidad de 
desarrol lar acciones 
en forma conjunta 

para rea l izar 

programas 

encaminados a 

fomentar la 
atención integral 
de las j uventudes 

Sonorenses. 

Escuela Conven io de Impulsar e l Por defin ir 

Bancaria y Colaboración desarrol lo integra l 

Comercial de la j uventud, 

(EBC) promoviendo el 

establecim iento de 

las condiciones, 

mecanismos e 

instrumentos que 
fundamentados en 

e l reconocim iento 

de la importancia 

estratégica de este 

sector en el 

desarrol lo de la 
en tidad. 

Centro Conven io de Impulsar e l Por defin ir 
Universitario Colaborac ión desarrol lo integra l 

de Sonora de la j uventud, 

promoviendo el 

establecim iento de 

las condiciones, 

mecanismos e 
instrumentos que 

fundamentados en 
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Institución Tipo de 
instrumento 

Objetivo 

€3<«>>€3 
SONORA 

Periodo de 
Vigencia 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Instituto Convenio 

Tecnológico de Colaborac ión 

Hermosillo 

Universidad de Conven io 
Ciencias Colaboración 
Aplicadas de 
Norteamérica 

el reconocimiento 
de la importancia 
est ra tégica de este 
sector en el 
desarrollo de la 
ent idad. 

de Impu lsar e l 

desarrollo integra l 

de la juventud, 

promoviendo e l 

est ablecimiento de 

las con diciones, 

mecanismos e 

inst rumentos q ue 

fu ndamentados en 

el reconocimiento 
de la importancia 

estratégica de este 
sector en el 

desarrollo d e la 

entidad. 

de Impulsar e l 
desarrollo integra l 
de la juventud, 
promoviendo el 
establecimiento de 
las condic io nes, 
mecanismos e 
instrumentos que 
fu ndamentados en 
el reconocimiento 
de la importancia 

estratégica de este 
sector en el 
desarrollo de la 
entidad. 
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Por definir 
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€3< «> >€3 
SONORA 

Institución T Tipo de Objetivo Periodo de 
Vigencia _I instrumento 

INSTITUTO SONORENSE DE LA JUVENTUD 

Defensoría de I Conven io de Establecer un Por defin ir 
Pública del Colaboración 
Estado de 
Sonora 

Comisión 
Búsqueda 
Personas 
Estado 
Sonora 

de Conven io 
de Colaboración 
del 
de 

marco de 
colaboración formal 
entre el Instit uto 
Sonorense de la 
Juventud y la 

Defensoría Pública 
del Estado de 
Sonora para brindar 
atención integral, 
gratuita y pr ioritaria 
a las j uvent udes de 
12 a 29 años, 
mediante la 
canal ización 
reciproca de casos 
psicológ icos y 
juríd icos, con 

enfoque de 
derechos humanos 
y perspectiva 
juvenil. 

de Prestar atención 
psicológica por 
parte del Inst ituto a 
padres y jóvenes 
canalizados por la 
Com isión de 
Búsqueda. 
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CAPÍTULO VII. INSTRUMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DERIVADOS 

En este ma rco, las dependencias y entidades de la Adm inistrac ión Pública 
Estat al deberán observa r los siguientes criteri os de cumplim iento y 
responsabilidad instituciona l: 

Responsabilidad institucional del contenido y resultados 

Las dependenc ias y entidades serán responsables de l conten ido, 
ejecución, segu im iento y resu ltados de cada Programa de Med iano Plazo 

(PMP) a su ca rgo. Dichos programas deberán ser operados dentro de la 
estructura interna instituc ional, asegurando su coherencia con la 
planeac ión estratégica, los objetivos de gobiern o y los instrumentos de 
eva luación del desempeño. 

Seguimiento trimestral de indicadores 

Los ind icadores incluidos en este Prog rama de Mediano Plazo deberán 
co nta r con un seguimiento técni co tri mestral, co n el propós ito de 
monitorear su avance y cumplimiento. Este seguimiento impli ca rá la 
revisión de los resu ltados de cada corte t rimestral, sin que ell o suponga 
necesa riamente la mod ificac ión de los va lores reportados, ya que cada 
indicador deberá definir su propia frecuencia de actua lizac ión co nfo rme a 
su cédu la técn ica. 

Informe Anual de Resultados 

Cada dependencia y entidad deberá elaborar y presen tar un Informe 
Anua l de Resu ltados sobre el cumplim ien to de l Programa de Mediano 
Plazo bajo su responsabilidad, en atención a lo d ispuesto por la Ley de 
Planeación del Est ado de Sonora, su Reg lamento y las disposiciones 
emit idas por la instancia coord inadora de planeación. 
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Dicho informe deberá in cluir los avances fís icos y fin ancieros, los 

resu ltados obtenidos, las problemáticas detectadas, el segu im iento a los 
ind icadores y las acciones de mej ora implementadas. 
El Inform e Anua l de Resu ltados deberá publicarse dentro del pri mer 
bimestre de cada año y rem itirse pa ra su revisión a la instanc ia 
coo rdinadora, la cual verificará su consistencia técn ica y el cu mpli m iento 
de los cri teri os establecidos po r el Ti tu lar del Ejecutivo del Estado. 

Disponibilidad y transparencia de la información 

Los Informes Anuales de Resu ltados deberán esta r d isponibles en la 
plataforma web ofic ial de cada dependencia o entidad responsable, 
atend iendo los lineam ientos técni cos y de interoperabili dad que 
establezca la instancia regu ladora en materia de tecnologías del Gobierno 
del Estado. Esta disposición busca forta lecer la t ransparenc ia, el acceso a 
la info rmación y la rend ición de cuentas a la ciudadan ía. 

Plataforma de Información de Gobierno 

El Plan Estata l de Desarro ll o, los Prog ramas de Med iano Plazo, los Info rmes 
An uales de Resu ltados, así como el seguim iento de sus ind icadores, 
deberán integ rarse y publica rse en la Plataforma de Info rmación de 
Gob iern o, conforme a los objetivos establ eci dos en las fracc iones 1, 11 y IV 
del art ículo 65 de l Reg lamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Sonora. 

Sistema de Seguimiento del Ejecutivo del Estado 

El Ej ecutivo del Estado, a t ravés de las instancias competentes, pond rá a 
d isposición de las dependencias y entidades herramient as tecnológ icas y 
sistemas de información que faci liten el registro, segu im iento, aná lisis y 

eva luación de los ava nces del Plan Estatal de Desa rro llo y de los 

Prog ramas de Med iano Plazo. 
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Autoempleo: Es la actividad de una pe rsona que trabaj e pa ra ella m isma 
de fo rma directa en un idades económ icas de su propiedad, que las d irige, 
gestiona y que obtiene ingresos de las m ismas. Es una alternat iva al 
mercado labo ral cuando qu ien necesita ndo empleo no le es posible o no 
desea encontrar un empleado r. 

Biodigestor: Es un contenedor cerrado, hermét ico e impermeable, dentro 

del cua l se deposita el material orgán ico a fermentar en determ inada 
d ilución de agua, pa ra que a t ravés de la fermentación anaerobia se 
p roduzca gas metano y fert ilizantes orgánicos y se d isminuya el potencial 
co nta minante de los excrementos. 

Brechas de desigualdad de género: Son una m ed ida estad ística que da 
cuenta de la d istancia de muj eres y hom bres con respecto a un m ismo 
ind icador. 

Carencias sociales: Ind icadores que m iden el enfoque de los derechos 
sociales, inco rporado en la med ición mult id imensiona l de la pobreza en 
México. Los in dicadores de ca rencias sociales señalados en el art ícu lo 36 

de la Ley General de Desarrollo Social que se consideran para la med ición 
m ult idimens ional de la pobreza en México son: rezago educativo; acceso a 

los serv icios de sa lud; acceso a la seguri dad social; ca li dad y espac ios de la 
vivienda; acceso a los servicios básicos en la vivienda y acceso a la 

alimentac ión , adem ás del ingreso corriente per cápita, g rado de co hes ión 
social y grado de accesibilidad a ca rretera pavimentada . 

Cohesión social: Son las relaciones de cooperación, organ ización y 
soli da ridad entre las pe rsonas y g rupos soc iales, con acento en los m ás 
vu lnerab les. 

Consejo nacional de evaluación de la política de desarrollo social: Es un 
organ ism o públi co descentralizado de la Adm inistrac ión Pública Federa l, 
con autonomía y capacidad técn ica para generar info rm ación objetiva 
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sobre la situación de la po líti ca social y la med ición de la pobreza en 
México, que perm ite mej orar la toma de decisiones en la materia. 

Corresponsabilidad: La pa rticipac ión y la responsa bili dad com part ida en 

la ej ecuc ión de acciones para el desarrollo social, tanto por qu ienes 
ej ecutan, como por qu ienes rec iben el beneficio de d ichas acciones. 

Derechos sociales: Son derechos sociales el de ali mentación, el de acceso 
universal a la sa lud y a la educación, al sano es parcimiento, a la viviend a 
d igna, a la segu ri dad social, a la as istencia social, a los serv icios básicos de 
agua potable, drenaj e y electri cidad, al uso de las vías de com unicación y 
el t ransporte, al d isfrute de un med io amb iente sano y seguro, a la 
atención a la fam ili a, a la igua ldad de varones y mujeres, a la diversidad 
cultu ral, al t rabajo, a la posesión y usufru cto de la t ierra por los núcleos de 
población ejida lesy comuna les, al apoyo a la producc ión y la prod uct iv idad 
del sector soc ial de la econom ía, a la d istri bución justa de l ing reso y la 
riqueza y los demás reconocidos por las leyes que t iendan a mej orar las 
cond iciones y la cali dad de vida de las pe rsonas y los g rupos sociales (Art. 
3 de la Ley de Desarro ll o Social del Estado de Sonora). 

Discapacidad permanente: Se entiende como d iscapacidad permanente 
aquellas lim itaciones en las func iones fís icas, men tales, intelectuales o 
sensoriales perdurables en el tiempo, que li m ita n su actividad 
y parti cipación en el ento rn o f ísico y social. 

Discriminación: Distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u om isión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional, ni 
proporciona l y tenga por obj eto o resu ltado obstaculiza r, restringir, 
im ped ir, menosca bar o anu lar el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades. 

Enfoque de interseccionalidad: Es una herramienta para e l aná lisis, que 
aborda múltiples discri m in aciones y ayuda a entender la m anera en que 
conjuntos d iferentes de identi dades influyen sobre el acceso que se p ueda 
tener a derechos y oportunidades. 
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Equidad de género: Concepto que se refiere al prin cipio conforme al cua l 
muj eres y hom bres acceden con j usticia e igualdad al uso, control y 
beneficio de los b ienes, servicios, recu rsos y oportun idades de la soc iedad, 
así como a la t oma de dec isiones en todos los ámbitos de la vida social, 
económ ica, po lít ica cultural y fam iliar. 

Grupos sociales o personas en situación de vulnerabilidad extrema: 
Grupos o personas que enfrentan situaciones de ri esgo, d iscri m inación o 
marg inación social o económ ica y que, por lo tanto, son suj etos de 
asistenc ia social. 

Grupos sociales o personas en situación de vulnerabilidad extrema: 
Grupos o personas que enfrentan situaciones de ri esgo, d iscri m inación o 
marg inación social o económica y que, por lo tanto, son suj etos de 

asistenc ia social. 

Hacinamiento: Condición que se presenta cuando hay 2.5 habitantes por 
dorm itorio. 

Inclusión Social: Es el proceso que permi te mej orar de manera in teg ral las 
cond iciones de vida de las personas, pa ra que tenga n las m ismas 

oportunidades educat ivas, laborales y económicas de las que d isfru ta el 
resto de la soc iedad. 

Indicador: Herramienta cu an t it at iva o cuali tativa que perm ite mostrar 
ind icios o seña les de una situac ión, actividad o resu ltado. 

Indicadores de género: Son herram ientas que sirven para med ir la 
situación de las muj eres en comparac ión co n la de los hombres en 
d istintas esferas de la vida de las personas, relac ionadas con la igualdad de 
género en la reg ión . 

Índice de rezago social: Es una med ida ponderada que resume cuatro 
ind icadores de ca rencias soc iales (educac ión , sa lud, servicios básicos y 
ca lidad y espacios en la v ivienda} en un solo ín d ice que t iene como 

f inalidad ordenar a las unidades de observac ión segú n sus ca rencias 
sociales. Es determ inado por el CONEVAL. 
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Instituto nacional de estadística y geografía: es uno de los órganos 

constitucionales autónomos de México, responsab le de normar y 
coord inar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica . 

lntersectorialidad: La intervención coord inada de instituciones 
representat ivas de más de un secto r soc ial, en acciones destinadas, tota l o 
pa rcialmente, a t ratar los p robl emas vincu lados con la sa lud, el b ienesta r y 
la ca lidad de vida. 

Línea base: Va lor del ind icador que se estab lece com o pun to de pa rt ida 
para eva luarl o y darl e seguim iento. 

Línea de bienestar mínimo-línea de pobreza extrema por ingresos: 

Eq uiva le al costo de la canasta aliment ari a que perm ite identif ica r a la 
población que, aún al hacer uso de todo su ingreso en la compra de 
alimen tos, no puede adq uirir lo ind ispensab le pa ra tener una nutri ción 
adecuada. 

Línea de bienestar-línea de pobreza por ingresos: Suma de los costos de 
la canasta alimenta ria y no alimenta ria que perm ite ident ificar a la 
población que n o cuenta co n los recursos suf ic ientes pa ra adqu irir los 

bi enes y serv icios que requ iere para satisfacer sus necesidades básicas, 
aún si hic iera uso de todo su ing reso. 

Metas: Son una estimación cuant itat iva de lo q ue se espera alcanza r, se 
definen en térm inos de cant idad, ca li dad y t iempo. 

Objetivo: Se refiere a los resu ltados que se esperan log rar con la ejecución 
del Prog rama. 

Orientación sexual: La capacidad de cada persona de sen tir una profunda 
atracción emocional, afectiva y sexua l por personas de un género d iferente 

al suyo, o de su m ismo género, o de más de un género, así como a la 
capacidad mantener re laciones ínt imas y sexua les con estas personas. 

Padrón de personas beneficiarias: Es una base de datos que cont iene 
informac ión relat iva a la ident ificación y ca ract eríst icas socioeconómicas 
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de la personas, organ izaciones o grupos beneficiarios del programa; lo 
cua l permite verifica r que las personas beneficiarias correspondan con la 

población objet ivo y evita r la dupl icidad de la asignación de apoyos o 
servicios dentro de un m ismo programa. Dichos datos deben ser t ratados 

conforme lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Informac ión Pública de l Estado de Sonora y demás d isposiciones 
aplicables. 

Participación social: El derecho de las personas a organ izarse, interveni r 

e integrarse, ind iv idual o colectivamente, en los términos de las leyes 

aplicables, en la formulación, ejecución y eva luación de las políticas, 
programas y acciones de desarrollo social. 

Persona con discapacidad o en situación de discapacidad: Toda persona 

que presenta, temporal o permanentemente, alguna o va ri as deficiencias 
parciales o totales, ya sea de carácter físico, mental, intelectua l o sensorial, 
de trastorno de ta lla o peso, ya sea de naturaleza congén ita o adquirida, 

permanente o tempora l, y que al interactuar con las barreras que le 
impone el entorno socia l, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en 

igualdad de cond iciones con las demás personas. 

Persona responsable de cuidados: Persona mayor de edad, fam iliar de la 

persona con discapacidad permanente o enfermedad, en cua lqu ier grado 
ascendiente o descendente, cónyuge o persona con la que viva 

concub inato; que brinda atención a necesidades físicas y emocionales. 

Personas beneficiarias: El conjunto de personas que, al haber cumplido 

con la normatividad del programa, participan o han recibido los serv ic ios, 
apoyos o beneficios de este. 

Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los 
mecan ismos que permiten identif ica r, cuest ionar y valorar la 

d iscr iminación, la desigualdad y la exclusión de las mujeres, que se 
pretende just if icar con base en las d ife renc ias biológicas entre mujeres y 

hombres, así como las acciones que deben emprenderse para crear las 
condic iones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 
equ idad de género. 
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Población en situación de pobreza extrema: Una persona se encuentra 
en situac ión de pobreza extrema cuando no t iene garantizado el ejercic io 

de tres o más de las seis ca rencias socia les y sus ingresos económ icos son 
insuficientes para cubr ir el costo de la canasta alimenta ria. 

Población en situación de pobreza: Población cuyo ingreso es in ferior al 
va lor de la línea de bienestar y que padece al menos una carenc ia socia l. 

Población objetivo: Es el subconjunto de la población potencial que se 

busca atender. 

Pobreza extrema: De acuerdo con el CONEVAL, una persona se encuentra 

en situación de pobreza extrema cuando tiene tres o más carencias de seis 
posibles, dentro del Índice de Privación Social y que, además, se encuen tra 

por debaj o de la línea de bienestar mínimo. Las personas en esta situac ión 
d isponen de un ingreso tan baj o que, aún si lo ded icase por completo a la 
adquisición de alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para 

tener una vida sana. 

Pobreza moderada: Persona que, siendo pobre, no es pobre ext rema. La 
incidencia de pobreza m oderada se obtiene al ca lcu lar la diferencia ent re 
la incidencia de la población en pobreza menos la de la población en 

pobreza extrema. 

Pobreza: Una persona se encuentra en situac ión de pobreza cuando t iene 
al menos una carencia social (en los seis in dicadores de rezago educativo, 
acceso a servic ios de salu d, acceso a la segu ri dad social, ca lidad y espacios 

de la vivienda, servicios básicos en la viv ienda y acceso a la alimentac ión) y 
su ingreso es insuf iciente para adquirir los bienes y servicios que requiere 

para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias. 

Políticas públicas: Todos aquellos planes, programas o acciones que la 

autoridad desarro lle para asegu rar los derechos establecidos en la 
presente Ley. 
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Programa social: Se in teg ra por una serie de acc iones organ izadas con el 

fin de mejorar las condiciones de vida de un segmento de población que 
t iene ciertas necesidades aún no satisfechas. 

Reglas de operación: Conjun to de disposiciones que regu lan la operac ión 
de los programas, t ienen como finalidad, asegurar una aplicación 
efic iente, ef icaz, equ itat iva y transpa rente de los recu rsos públicos. 

Rezago de vivienda: Necesidad de v ivienda nueva ante la presencia de 
hacinamiento, o bien, como necesidad de ampliacion es y mejoras a causa 
de un défic it en los materiales y los espacios. 

Titular de familia: Es la persona que se reconoce como j efa, j efe o 
representante de fami lia o de las personas que habiten la vivienda. 

Transferencia monetaria: Ayuda económica que una persona, 
organ ización o inst itución, recibe de un organ ismo oficial para satisfacer 
una necesidad determinada, sin que se requ iera su devolución. 

Violencia contra las mujeres: Cualq uier acc ión u omisión, basada en su 
género, que les cause a las mujeres daño o sufrimiento psicológico, físico, 

patrimonial, económ ico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado 

como en el público. 

Vivienda precaria: Una v ivienda es precaria en pisos cuando estos son de 
t ierra; precaria en techos, cuando son de material de desecho, de lám ina 
de ca rtón , metá lica o asbesto;y precaria en muros, cuando son elaborados 

de material de desecho, lám ina de cartón, metálica o asbesto, embarro o 
bajareque, ca rrizo, bambú, palma o madera. 

Vivienda: Estructu ra f ísica o espac io construido donde se alojan y 
desarro llan func iones humanas básicas; es el escenario de in teracción más 

antiguo e importante, tanto en lo ind ividua l como en lo colectivo. 

Vulnerables por ingresos: Población no pobre q ue no presenta carenc ias 
sociales, pero cuyo ingreso es infer ior o igua l a la línea de pobreza extrema 
por ingresos. 
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Zonas de atención prioritaria: Son áreas o regiones, ya sea de carácter 

predominantemente rural o urbano, cuya población registra ín dices de 
pobreza, marginación ind icativos de la existencia de marcadas 
insuficiencias y rezagos en el ejercic io de los derechos para el desa rro llo 
social. Anua lmente la Secretaría de Bienestar del Gobierno Federal 
determina las ZAP con el propósito de d irig ir las acciones más urgentes 
para atender los rezagos. 

Zonas rurales. Localidades menores a 2,500 habitantes de acuerdo con la 
Metodolog ía para la medición multidimensional de la pobreza. 

Zonas urbanas. Loca li dades con 2,500 o más habitantes de acuerdo con 
la Metodo logía para la med ición multidimensional de la pobreza. 
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SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

CBTIS: Centro de Bach illerato Tecno lógico Industrial y de Servicios. 

CEDH: Com isi ón Estata l de los Derechos Humanos de Sonora. 

CNG: Colegio de Nuevas Generaciones. 

COBACH: Colegio de Bach ill eres del Estado de Sonora. 

CODESON: Com isión del Deporte del Estado de Sonora. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo. 

COVES: Comisión de Vivienda del Estado de Sonora. 

DGTI: Dirección del Centro de Bachill erato Tecnológico Industri al y de 
Servicios. 

DIF: Sistema para el Desarro llo Integral de la Fami lia del Estado de Sonora. 

FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabaj ado res de l Estado. 

ICATSON: Instituto de Capacitac ión para el Trabajo del Est ado de Sonora. 

IFCPE: Instituto de Fo rmación y Capacitac ión de Profesiona les en 
Enfermería. 

INEGI: Instituto Naciona l de Estadíst ica y Geograf ía. 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabaj adores. 

INSUS: Instituto Nacional de Suelo Sustentab le. 
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ISAAM: Instituto Sonorense para la Atenc ión de las Personas Adu ltas 
Mayores. 

ISC: Instituto Sonorense de Cultura. 

ISEA: Instituto Sonorense de Educación para los Adu ltos. 

ISJ: Instit uto Sonorense de la Juventud. 

ISSSTESON: Instituto de Seguridad y Servicios Social es de los Trabajadores 
del Est ado de Sonora. 

1TH: Instituto Tecnológ ico de Hermosill o. 

ITSON: Instituto Tecnológico de Sonora. 

ITSPP: Superior de Puerto Peñasco. 

LGBTTTIQ+: Lesbianas, Gays, Bisexua les, Travestís, Transgéneros, 
Tra nsexua les, lntersexuales y Queer. + sign if ica la suma de nuevas 
comu nidades y d isidencias. 
Socia l. 

UTPP: Universidad Tecnológica de Puerto Peñasco. 

UVM: Universidad del Va lle de México. 

ZAP: Zonas de At enc ión Pri oritar ia. 
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ANEXOS 

El presente anexo muestra la alineación estratégica de las Líneas de Acción del 

Programa de Mediano Plazo en toda su extensión , identificando su vinculación 

jerárquica con los Objetivos y Estrategias, así como su correspondencia con el Plan 

Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, lo que permite visualizar de manera integral la coherencia y congruencia 

vertical de la planeación. 

Esta información se encuentra disponible para consulta pública en el Sistema de 

Seguimiento del Ejecutivo del Estado (SISE), a través del portal oficial 

https://sise.estado.gob.mx/alineacion completa.php. donde se garantiza la 

transparencia y trazabilidad de la planeación institucional. La dependencia /entidad 

responsable asegura , mediante este mecanismo, la armonización y coherencia de 
sus acciones con los marcos normativos y estratégicos vigentes. 

-•: . .. . ' . ' .. 
1 1 1 EG01.0B01.E02.LA07 1.1.7 00S 17 

1 1 1 EG01.0B01.E02.LA07 1.1.7 00S4 

1 1 1 EG01.0 B01.E02.LA07 1.1.7 OOS 1 

1 1 1 EG01.0B01.E02.LA07 1.1.7 OOS 2 

1 1 1 EG01.0B01.E02.LA07 1.1.7 ODS 16 

1 1 1 EG01.0B01.E02.LA07 1.1.7 ODS 10 

1 1 1 EG01.0B01.E02.LA07 1.1.7 OOS 3 

1 1 2 EG02.0B03.E01.LA01 2.1.5 ODS 6 

1 1 2 EG02.0B03.E01.LA01 2.1.S ODS4 

1 1 2 EG02.0B03.E01.LA01 2.1.S OOS 1 

1 1 2 EG02.0B03.E01.LA01 2.1.5 ODS 2 

1 1 1 EG02.0 B03.E01.LA01 1.1.S D0510 

1 1 1 EG02.0B03.E01.LA01 2.1.5 ODS 3 

1 1 1 EG02.DB03.E01.LA01 1.7.3 DOS 6 

1 1 1 EG02.0B03.E01.LA01 2.7.3 ODS4 

1 1 1 EG02.DB03.E01.LA01 2.7.3 DOS 1 

1 1 1 EG02.DB03.E01.LA01 2.7.3 DOS 1 

1 1 1 EG02.0B03.E01.LA01 2.7.3 DOS 10 

1 1 1 EG02.DB03.E01.LA01 1.7.3 DOS 3 

1 1 1 EG02.D B03.E01.LA01 Tl.6.8 DOS 6 

1 1 1 EG02.DB03.E01.LA01 Tl.6.8 DOS4 

1 1 2 EG02.0BOJ.E01.LA01 Tl.6.8 ODS 1 

1 1 1 EG02.DBOJ.E01.LA01 Tl.6.8 DOS 1 

-•: . - . 
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 
- ~ 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

$<<» >$ 
SONORA 

. ' 
2 EG02.DB03.E01.LA01 

2 EG02.D BOJ.EOl.LAOl 

3 EG02.D BOJ. E01.LA02 

3 EG02.D BOJ.E01.LA02 

3 EG02.D BOJ.E01.LA01 

l EG02.DBOJ.E01.LA02 

l EG02.DBOJ.E01.LA02 

J EG02.D BOJ.E01.LA02 

l EG02.D BOJ.E01.LA02 

l EG02.D BOJ. E01.LA02 

l EG02.D BOJ.E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA01 

3 EG02.D BOJ. E01.LA01 

l EG02.DBOJ.E01.LA02 

3 EG02.0 BOJ.E01.LA02 

l EG02.D BOJ. E01.LA02 

3 EG02.DB03.E01.LA02 

l EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.D BOJ. E01.LA02 

l EG02.DB03.E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.DBOJ.E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.D BOJ. E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.DB03.E01.LA02 

3 EG02.DB03.E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

l EG02.D BOJ. E01.LA02 

l EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.0 BOJ.E01.LA02 

3 EG02.DB03.E01.LA02 

3 EG02.D BOJ. E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

3 EG02.DBOJ.E01.LA02 

3 EG02.D B03.E01.LA02 

4 EG02.D BOJ. E01.LA04 

4 1 EG02.DB03.E01.LA04 

. ' .. 
Tl .6.8 DDSlO 

Tl.6.8 DOS 3 

2.4.1 DOS 6 

2.4.1 DOS17 

1.4.1 DOSll 

2.4.1 00S4 

2.4.1 ODS 1 

2.4.1 ODS 2 

2.4.1 DDSlO 

2.4.1 DDS 3 

2.4.1 DDS8 

2.7.11 DDS6 

2.7.11 DOS17 

2.7.11 DDSll 

2.7.11 ODS4 

2.7.11 ODS 1 

2.7.11 DDS 1 

2.7.11 DDSlO 

2.7.11 DDS 3 

2.7.11 DDSB 

2.9.1 ODS6 

2.9.1 DOS17 

2.9.1 DOSll 

2.9.1 DDS4 

2.9.1 ODS 1 

2.9.1 DDS 2 

2.9.1 DDSlO 

2.9.1 ODS 3 

2.9.1 DDS8 

T1 .2.4 ODS 6 

T1 .2.4 DDS17 

T1 .2.4 DDSll 

T1 .2.4 ODS4 

T1 .2.4 DDS 1 

T1 .2.4 ODS 2 

T1 .2.4 DOSlO 

T1 .2.4 ODS 3 

T1 .2.4 DDS8 

1.1.1 DOSll 

1.1.1 DDS 1 
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1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 - -
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 
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SONORA 

- . 
4 EG02.0B03.EDI.LA04 

4 EG02.0B03.EDI.LA04 

4 EG02.0B03.EDI.LA04 

4 EG02.0B03.EDI.LA04 

4 EG02.0B03.EDI.LA04 

4 EG02.0B03.EDI.LA04 

5 EG02.0B03.EOI.LA07 

5 EG02.0B03.EDI.LA07 

5 EG02.0B03.EDI.LA07 

5 EG02.0B03.EDI.LA07 

5 EG02.0B03.EDI.LA07 

5 EG02.0B03.EDI.LA07 

5 EG02.0B03.EDI.LA07 

5 EG02.0B03.EDI.LA07 

s EG02.0B03.EDI.LA07 

6 ETOI.OBOI.ED2.LA01 

6 ETOl.0B01. E02.LA01 

6 ETOI.OBOI.E02.LA01 

6 ETOI.OBOI.E02.LA01 

6 ETOl.0B01. E02.LA01 

6 ETOI.OBOI.E02.LA01 

7 ETOl.0B01.E02.LA06 

7 ET01.0BOI.E02.LA06 

7 ETOI.OBOI.E02.LA06 

7 ETOI.OBOI.E02.LA06 

7 ETOI.OBOI.E02.LA06 

7 ETOl.0B01.E02.LA06 

8 ETOI.OBOI.E06.LA01 
g ETOI.OBOI.E08.LA02 
g ETOI.OBOI.E08.LA02 
g ETOl.0B01.E08.LA02 
g ETOI.OBOI.E08.LA02 

9 ETOl.0B01. E08.LA02 
g ETOl.0B01.E08.LA02 
g ETOI.OBOI.E08.LA02 
g ETOl.0B01. E08.LA02 
g ETOI.OBOI.E08.LA02 
g ETOI.OBOI.E08.LA02 
g ETOl.0B01.E08.LA02 
g ETOI.OBOI.E08.LA02 

- . .. 
1.1.1 DOS 16 

1.1.1 ODS 10 

2.7.2 ODS 11 

2.7.2 0D51 

2.7.2 ODS 16 

2.7.2 ODS 10 

2.1.3 0D51 

2.1.3 0D5 2 

2.1.3 0D510 

2.1.4 0D51 

2.1.4 0D5 2 

2.1.4 ODS 10 

2.1.5 ODS 1 

2.1.5 0D5 2 

2.1.S ODS 10 

Tl.1.2 0D5 5 

T1 .1.2 0D58 

T1 .1.4 0D5 5 

T1 .1.4 0D58 

T1 .1.5 0D5 5 

T1 .1.5 0D58 

2.1.5 0D51 

2.1.5 0D5 5 

2.1.5 ODS 10 

T1 .1.2 0D51 

Tl.1.2 0D5 5 

Tl .1.2 ODS 10 

2.1.3 ODS 10 

TJ.2.1 ODS 17 

TJ.2.1 ODS 10 

TJ.2.2 ODS 17 

TJ.2.2 ODS 10 

TJ.3.1 ODS 17 

TJ.3.1 ODS 10 

TJ.3.2 ODS 17 
~ 

TJ.3.2 ODS 10 

TJ.3.3 ODS 17 

TJ.3.3 ODS 10 

TJ.4.1 ODS 17 

TJ.4.1 ODS 10 

-•= . ., 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 
1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

2 1 

2 1 -
2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 
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- . 
9 ETOI.OBOI.E08.LA02 

9 ET01.0BOI.E08.LA02 

10 EG02.0BOS.ED2.LA03 

10 EG02.0B05.E02.LA03 

10 EG02.0B05.ED2.LA03 

10 EG02.0B05.E02.LA03 

10 EG02.0B05.E02.LA03 

10 EG02.0B05.E02.LA03 

11 EG02.0B05.E03.LA01 

12 EG02.0B05. EOJ. LA02 

13 EG02.0B05.E03.LA03 

13 EG02.0B05.E03.LA03 

13 EG02.0B05.E03.LA03 

13 EG02.0B05.E03.LA03 

13 EG02.0B05.E03.LA03 

13 EG02.0B05.E03.LA03 

14 EG02.0B05. ElO. LA10 

14 EG02.0B05.El0.LA10 

15 ET01.0BOI.E03.LA06 

15 ETOI.OBOI.E03.LA06 

16 ET01.0BOI.E06.LA04 

16 ETOl.0B01.E06.LA04 

17 ETOI.OBOI.EOS.LAOl 

17 ET01.0BOI.EOS.LA01 

17 ETOI.OBOI.EOS.LAOl 

17 ETOI.OBOI.EOS.LAOl 

17 ETOI.OBOI.EOS.LAOl 

17 ETOI.OBOI.EOS.LAOl 

17 ETOI.OBOI.EOS.LAOl 

17 ETOI.OBOI.EOS.LAOl 

18 ET01.0BOI.EOS.LA02 

19 ET02.0B02.E01.LA04 

19 ET02.0B02.E01.LA04 

1 EG02.0B03.E02.LAOS 

1 EG02.0B03.E02.LAOS 

1 EG02.0B03. E02. LAOS 

1 EG02.0B03.E02.LAOS 

1 EG02.0B03.E02.LAOS 

1 EG02.0B03.E02.LAOS 

2 EG02.0B03.E02.LA02 

- . .. 
T3.6.5 ODS 17 

T3.6.5 ODS 10 

2.4.1 ODS 17 

2.4.1 0D54 

2.4.1 0D58 

3.2.4 ODS 17 

3.2.4 0D54 

3.2.4 0D58 

1.1.3 ODS 16 

1.1.1 ODS 16 

1.1.1 ODS 17 

1.1.1 ODS 16 

1.1.1 0D58 

3.2.1 ODS 17 

3.2.1 ODS 16 

3.2.1 0D58 

2.3.3 0D54 

2.3.3 ODS 16 

1.5.4 ODS 16 

1.5.4 0D53 

2.1.3 0D54 

2.1.3 ODS 10 

2.1.4 ODSS 

2.1.4 ODS 16 

2.1.4 ODS 10 

2.1.4 0D58 

2.7.9 ODSS 

2.7.9 ODS 16 

2.7.9 ODS 10 

2.7.9 0D58 

2.1.8 ODS 10 

T2.3.l 0D59 

T2.3.2 0D59 

2.9.1 ODS 11 

2.9.1 ODS 1 -
2.9.1 ODS 10 

2.9.2 ODS 11 

2.9.2 ODS 1 

2.9.2 ODS 10 

1.7.6 ODS 13 
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2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

_ 2_ 1 
~ 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 1 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 

2 2 
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SONORA 

. . 
2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03.E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03. E02.LA02 

2 EG02.0B03.E02.LA02 

3 EG02.0B03.E02.LA01 

3 EG02.0B03. E02.LA01 

3 EG02.0B03.E02.LA01 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

4 EG02.0B03. E02.LA03 

s EG02.0B03. E02.LA05 

5 EG02.0B03.E02.LA06 

5 EG02.0B03. E02.LA05 

5 EG02.0B03. E02.LA05 

5 EG02.0B03. E02.LA05 

5 EG02.0B03. E02.LA05 

5 EG02.0B03. E02.LA05 

5 EG02.0B03.E02.LA05 

5 EG02.0B03. E02.LA05 

1 EG02.0B03. E02.LA07 

1 EG02.0B03. E02.LA07 

1 EG02.0B03. E02.LA07 

1 EG02.0B03. E02.LA07 

2 EG03.0B07.E03.LA01 

. . 
1.7.5 

1.7.6 

1.7.5 

2.9.1 

2.9.1 

2.9.1 

2.9.1 

4.2.1 

4.2.1 

4.2.1 

4.2.1 

2.9.4 

2.9.4 

2.9.4 

2.9.1 

2.9.1 

2.9.1 

2.9.3 

2.9.3 

2.9.3 

2.9.4 

2.9.4 

2.9.4 

T1 .1.1 

T1 .1.1 

T1 .1.1 

2.9.1 

2.9.1 

2.9.1 

2.9.2 

2.9.2 

2.9.2 

TJ.5.3 

TJ.5.3 

TJ.5.3 

2.9.1 

2.9.1 

2.9.5 

2.9.5 

2.10.2 

.. -•: . . , 

ODS 11 2 2 

ODS 1 2 2 

ODS 10 2 2 

ODS 13 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 13 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 1 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 10 

ODS 11 

ODS 10 

ODS 11 

B< «> >B 
SONORA 

.. 
2 EGOJ.0B07. EOJ. LAOl 

2 EGOJ.0B07. EOJ. LAOl 

2 EGOJ.0B07. EOJ. LAOl 

. . .. 
2.10.2 1 ODS 10 

T1 .1.5 ODS 11 

T1 .1.5 1 ODS 10 
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